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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

BARCLAYS PPI+VIDA TARJETAS
horn.o,

fomadordel uro rado: ooo /O 6o«,osoS-SosS

La persona identifl cada anleriormente ha decidido conlratar (en calidad de Tomador/Asegurado) con EARCLAYS VIDA Y PENSIoNES, Compañia de Seguros. S.A.U. un
segur0 de protección de pagos para 16 mnlingencias de Fallecir¡iento e lncapacidad Permanente Absoluta asi como contralar (en calidad de kegurado) al seguro de
protección de pagos para situaciones de lncápacidad Temporal. oesempleo y Hospitalización mn CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.A., todo ello con arregio a los

Apellidos:
MOTA GRACIA

Nombrc

GINES
N I F,/D N,I,/N .E

35777630A
Fecha Nac miento
22tO3t1572

Sexo
HOIIBRE

Domicilio, c€lle o plaza

C BLAS DE LEZO 11 1 D
Código Poslal

110
Loc¿lidad y Provincia

PASAIA (PASAIA)

fIPO DE TARJETA DE CREDITO BARCLAYCARD ORO tDENTtF]CADOR úNtCO DE CUENTA 41 1888731 6901 280

a los términos recogidos en las Condiciones Generales, Parliculares y, en su c6o Especiales de los contratos de uro reseñados a continuación

Cuenla corriente de dom¡ciliación del recibo de r¡ma: La misma asociada a la de crédito

Nombre Mediador: Barclays [4ediador. Operador de Banc¿-Seguros Vinculado, S.A U

El seguro tomará efecto en el momento en que el cl¡ente haga uso del saldo dispuesto de la tarjeta y se cobre la primera prima.

El presente confato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y AÉndices que em¡ta la
Entidad Aseguradorat que, en su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y electo por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES 3on desarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por estas COI{DICIONES PARTICULARES. En caso de discrepancie enlre lo
establecido en las CONDICIONES GENERATES y lo pactado en las CoNDICIoNES PARTICULARES, prcvalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
d¡$repancia der¡ve de pactos contra la ley, la moralo elorden público, en cuyo caso se enGnderán nulos de pleno derecho.

Conlorme al artículo 107 del ROSSP (Rea¡ Decreto 2486/1998 de 20 de nov¡embre, por el que se aprucba el Reglamento de Ordenación y Superv¡s¡ón de los
Seguros Privados), el Asegufado, reconoce haber rec¡b¡do en lecha de hoy y con anter¡oridad a la presente declaración, las notas inlormat¡vas redact das

de forma clara y prec¡sa en relac¡ón tanto al seguro de Vida que cubre las conüngencias de Fallec¡miento e lncapac¡dad Pemanente Absoluta como al

seguro que cubre lás conl¡ngenc¡as de Desempleo, Hospitalización e lncapacidad Temporal, con las s¡guientes rúbricas "Seguro protección de Pagos PPl.

lnformac¡ón para el cl¡ente" y "Nota lntormat¡va Seguro Protección de Tarieta§" respect¡vamente, constando as¡mismo en estas Cond¡ciones Part¡culares,

106 extrernos ex¡gidos por el artículo 104 y 105 del ROSSP. lgualmnte declara que ha obten¡do exclusivamente un asesoram¡ento del mediador de la
pol¡za y que ha rec¡bido con carácter prev¡o a la contratación del seguro la documentación referida al med¡ador prevista en los articulos 42 y,$ de la Ley
de Med¡ación.
El Tomador y/o Asegurado con areglo a la Ley Orgánica de Protecc¡ón de Datos 15i1999 cons¡ente que las referidas Aseguradoras, lleven a efecto el

tratamiento de sus datos personales feseñados en este docum€nto con arreglo a las declaraciones que a tales efectos suscr¡be el Tomador yfo Asegurado
en pág¡nas siguienles de este documento. As¡m¡smo el Tomador ylo Asegurado acepla expresamente con su firma las "Cond¡ciones Generales" de la
pól¡za de BARCLAYS VIDA Y PENSIONES, Compañia de Seguros, S.A.U. (MOD. CGPP||BVP030062015) que figuran en 3 pág¡nas anexas así como las

"Condic¡ones cenerales" de la poliza de CNP PARTNERS (M00. CGPP||CNP0010120l4), que f¡guran en okas 3 pág¡nas anexas.

Hecho por duplicado, en Madrid ¿ 22 {g DICIEMBRE

PÓLEA DE BARCLAYS VIDA Y PENSIONES NO: E,¿OO

CONDICIONES PARÍiCú-IaE§EóI.Iz¡ eARcLAYS v¡oÁ Y PEÑSióÑEs

Fecha de Solic¡tud: lall zlzot s@

PÓLIZADECNPPARTNERSNo: 6.406

CONOICIONES PARTICULARES POLIZA CNP PARTNERS
Duración del Seguro: Mensual Renovable

Capital Asegurado mensual: 12olo de saldo pendiente de pago a la lecha de iquidacio¡
mensual de la tarleta lnmedialamente anlerior a la Iecha de producción del sinieslro

GARANTIA

Prcstación Maxima
10 cuotas consecutva§ /
18 alternas

GARANT|AS CoNTRATADAS coN BARCLAYS vlDA y pENStoNES:

Fallecimiento e lnc¿pacidad Permanente Absolula por enfermedad o accidente lncapac¡dad Temporal: f rabajadores

@r cuenia propia, luncionarios
públicos o porcuenla ajena @n
independencia de la relación laboral.

Capital [¡áximo 1.500 Euros/nrensuales

30 dias
0 dias en caso de accidentÉ

Prestacrón l\4axima
10 cuolas conseculivas /

18 altemasCAPITAL ASEGURAOO COI{TRATADO POR BARCLAYS VIDA Y PENSONES:

Elsaldo pendiente de pago de la tarjeta asociada ef el momenlo de prcducirse el sinrestro

De3empleo (Trabajadores por cuent¿

ajena con conlrato indefnido de
duÉción superior o igual a6meses
con jomada laboral igual o superior a

13 hol¿S semana¡es) Excepto
Funcionarios Públicos.

CapilalMáximo

Carencia lnicial

1.500 Euros/mensuales

60 dias

Preslaoón lváxima

c.prrtrrá-r" 1.500 ELrros/mensuales

1 0 cuolas consecutvas /
18 altemas

cAptrAL ASEGURADo MÁxtMo coNTRATADo coN BARcLAyS vrDA y pENsroNES:

Quince mil (15 000) euros

H6pitalización: TEbajadores por

cuentd propia, funcionarios publicos o
por cuenta aie¡a con independencia
de la relación laboral. lgualmente
estarán cubreíos por la gaG¡tia de

hosprtalización los

lomadores/Asegurados que en el

momento dei siniesiro no desempeñen
una actividad profesional remunerada.

Carencia lni.ial
15 dia§
0 dias en caso de acc¡deot€

BEI{EFICIARIOS: BARCLAYS BANK PLC Suo.rsalen España con caracter irrevocable BENEFICIARIOS: BARCLAYS BANK PLC Sucursalen España con carácter rrevocable

Modalidad de Prima: Prima [4ens!al Modal¡d.d de Prima: Prir¡a N,4er¡sual

Nombr€ Modiador: Barclays l'¡ediador Operador de Banca'Seguros Vinc!lado S A i.J

ffiq#
BARCLAYS VIOA Y PENSIOT¡ES El Tomadorv/o AGeourado CNP PARINENS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

a¡ clAysllD¡ypENsroNEs c¡rpd1iá de s.gurc s.au Faadstubn12m46 ,jndRM M!¡rid T 355 F ml H -7023 iup 1¡-NrF479500315

{¿ 2015

Fecha de Solacitud:'18/1 2/201 5

Carencia ln¡cial r



C]ONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

BARCI,AYS VIDA TAR.I ETAS
RC¡-AY§VtDA Y PENSIONES. Cotrrp&] i¿ ¿c Scslru- S A.U ¡loñrilia¡h cn Plrj & Colm. I - ?m]f

BVP llBARCTAyS
\o\t0Rt_ ut l.1.rsH(;r R\rx)B\ \\n R\rr,/rntr trltiao( L 3t¡:Rt(' \da

LEG¡SLACION APLICABLE
La Leydel Contlaio oe Segu'o (1)y l¿ Ley (2)y el Regramento de Ordenacion y Supetuision
0e bs seqJros Praados (3), asi como las disposiciones dicladas en desarrollo de ambas
consliiLyen la legrslac|on ap'icable ¿l presenle @otrato de SeAUTO que se reqirá aOemas
por las Condiciones Gener¿les, por las Condriones ParlcutaÉ y Especiales;en su caso.
¿slc0m0 por r0S SLplemenlos 0ue se Duedan emil.rde la oóli?a.
La Enlidad Asequr¿dora propo.e que la normáliya meñc,onada s€ aDlique asm,smo en
aquéllos supueslos en los que el Tomador-Asequrado pdierá elegir la r'egrstacon de stl
nacionalded.
El conlrol de ra adNidad de la Entdad Asegur¿dora BARCLAYS V|DA y pENStOf,tES

Compañia 0e Seg"os S A U , con domElio én Madnd, Plaz¿ de Colón. no 1. corresoonde
a l¿ Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones, dependienb detMinrsteno de
Economia y Cornpetilivldad del Estado Espáñol.
PRELII,IINAR, DEFINICIONES
Enüdad As¡gur¿dor¿. BARCLAYS VIDA Y PENSIoNES, Cornoañia de Sequros. S.A.rl.
que medianle elCobro de la prima asume la coberlum del riesqo dqeb de esláconkalo con
arreqlo a'a§ cond,c,ones establecd¿s en elmismo.
Toniador dol Soguro. Dersona que suscnbe el mntmto de sequro y asume sus
oblq¿ciones, excepto las QLe Dorsu nafurale¿¿ deban serasumdás ooi elAsilqurado
Asegurado. Es ra peÉona fisica sobre la Oue recae eldesao. En esla c¿so ser¿ ell ular de
la lalela emitda por Barüays g¿nk Plc. Suculsal en España y que debeÉ ser resdente en
España. lene. ur¿ edad sJpenor o iqual a 18 años e inlerior a 65 anos en el mofiento 0e
conlratacon de la poliza y que se encuenlr¿ lrabaiando remr^er¿damenle en España dado
de alt¿ alta en la Sequridad SocÉ|. l\.lutualidad. o MonteDn o inslitución ¿nálm¿
Eenefic¡ario. Peso;a hulardelderedo a las Drestaciones de¡sequro.
Sol¡citud del Soguro. Es el doqrmenlo que deb'darnente susc'lto_ po. el Tomador sirve de
base a BARCLAYS V.DA Y PENSIONES, Compañi¿ de Seq,ros. SA.U. pai¿¡ emrli',a
poliza.
C¿pital A¡ogurado. Cantidad eslaolecida en las C,ondrciones Particulares que rep¡esenta
ellim,re de la preslacón de BARCLAYS VIDA Y PENSIO\ES. Cornpañia de Seguos.
SAU
Felloc¡ ientor Pérdrda de la vida debidamente acreditada por ce.tific¿do médico de
defunción o decia€ción de ausencia.
lncap¿cid¿d Pomanente Absoluta: La s|luaco.l fisic¿ rreversible constat¿da
médica¡rente provoc¿da por cualqubr cil,rsa origrn¿d¿ indepenoÉnlemerle de la voluntad
del Asequr¿do y delen¡inanle de la iola{ neolilud de, m¡smo oara el mantenmiento
oermanerle de loda ¿clNidad laboral o prolesional y que deDe ser diagnoslic¿d¿ por un
medico de la Seouñdád Socl¿l0 ¿similadd
PRIMERA. BASES DEL CONTRATO
Los dalos que mnstan en las Condiciones ParticulaÉs y Generales de eslá poliza asi
coño, en su c¿50. a solicitud delsEUro y dem:ás ded¿raciones del Tornador y Aseguraoo.
loman la b¿se de esle @nlrato de seouro.
El Tomador del seguo pod¿ recl¿már a BARCLAYS VIOA Y PENSIONES, Compañra de
Seguros S A.U . en el plazo de un íles a contar desde la eatreqa oe la Dóli¡a iara que
subsane las dGc'ep¿ncias ex'slenles enlre esa y ta Solicitud dé sequrc o las cláusulas
convenrd¿s T¡anscumdo dicho plazo sin efeduaf,b reclámacon, se eishr¿ a lo d spueslo
e¡ la pólüa
SEGt,,NDA, OBJETO DEL SEGURO,
I\¡ientr¿s se elcuentre en viqor el presenle conlÉlo el seouro cubre el Falleomrenlo e
lnc¿pacrdad Pem¿'lenle Absolula ¡p, enfemedad o accidenle BAFCLAYS VIDA Y
PENS,ONES. Conp¿ñra de SegJros, S.AU lhuidará e^ caso oe qLé se 0rodu7c3 un
s¡n¡eslro cub,eno, el s¿ldo oendÉnte de paqo er el mornenlo de producirse elsiniestro con
er hmile a.á¡imo de 15 000 euros En er suirueslo de fallecim,enló, sia lecna de iqu(acion
de la preshción elsaldo pendpnle hubiera sdo salisfecho por los herederos el impofu de
la preslacón sera transferrdo por Barclays Eank Plc Sucurs¿l en España ¿ los mismos
TERCERA. CONDICIONES PARA CoNTRATAR. Es la oeñona ilsic¿ sobre la oue recáe
el riesqo En esle c€so será el lilular de la taneta emitda oor Bárclavs Bank Plc Su;uls¿l en
EsDañ; v oue deberá ser resúeole en Eso¿l¿ tener uná eded suDerioro ioueie 18 eños e
rn'ériorá65 años en elmorenlo de mnlrbt¡cion de la pol¿a y qu¿ se encu"entra trabaiando
remuneí¿¡damenle en Españ¿ dado de alta altá en la Segut¿d Social, Mutuahoád. o
l\,4onteoro o instifucón ánálooa.
CUARTA. LIMITACIONES Y EXCLUSIONES.
0uedan excluidos de ra cobedura del presente sEUro los siguientes sinieslrcs.
Fallec¡m¡ento:
lT--Pói suEidio dol asogurado ocumdo d6nko del primer año contado desde l¿

féch¿ delom¡ d. efeclo delcoflhalo-
2) Si ol F.llocim¡onlo re produierú como consecüencia de un¡ e.lfgrrÍed¡d

conocida por ol Tom¿dor o por ol Asegur¿do con snterior¡d¡d a la celabracón
del presente contraio, que no haya sido dobidamento doclarada á le Entklad
Asoguredor¡.

lncaoácided Peflnenéni¡ v Absoluta:
il-Tfu -iintoryorióiono6 qüiftg'-c¡s y tratamientos máiicos domandados por et

Asegurado exclusivamenle por rázongs ostéticss, siempre que no sa daban a
secuelas ds ácckionta§. asi como le§ le!¡ones o enfoínedades cát¡sadas
volunta da nronlg porelAaequrado.

2) Las produc¡das cuando el Asegur¡do se encuenbe bajo la infl0encie do alcohol
en la sangre, drogag tó¡¡cas o estupef¿ciontB no prescdtos mádicamorto; 106
que ocurán gn ettado do pertuóación moltal, sonambuliBmo o en desafio,
lucha o r¡ña, ercepto caso prot¡do de lagitima defeNa; asi como los dor¡vado§
de un¿ .ctu¿ción delicüva dol 4..oüredo, docleráde iudiciálnr6nh.

3) Cualqu¡er enlerm€dad, dolencia. les¡ón o eslado cuando el Asegur¿do haya
rec¡bido d¡¿InóBtico y/o tratamionlo.n 106 12 messs enláriorus al ¡nicio de la
cobeflun do l¡ pre6entÉ póliza.

4) L¡i causadas por tercmotos, erupciorcs yolcánic¡3, ¡nundacionca, rediación
nuclaar o contam¡náciür rad¡acüya, guarr¡6, dÉcleBdas o ro y fenómeno6 de
carácler terrgr¡st¡ asi como cualou¡gr otro lenómeno de natunleza sismic¿ o
metsorológic¡ de c¡ráct6r axtraordinado.

5) Las derivadas de la part¡c¡pac¡ór delAsegurado er c¿neras de vehiculos
¡ motor y las que resultgn de la práct¡ca de cu¡lqüior depoñs pfofos¡onal y k§
ocáBionadaE por lá conducc¡ón de v6hhülos a molor si el Aseguaado no está en
posssión do la autorizaciór adminigtratiya corsipond¡anle y, sn aualqu¡sr c¡so, los
dedvadG dol u§o do motociclotar, so. como conductor o conro ocop¿nto, y le§
¡cáocid¡s duranto viaios subm¡rinor o de crploncrón, a3i como los üe aviatión,
e¡cepto como pasajeros do l¡neas comsrcialeg, y en gener¿l tod¡s

¿quelhs ocurfilai coñlo consgcuanc¡a do la panhip¿c¡ón dol AsocuEdo an todo
acto notoriañ8nte pel¡groso (axcopto s¡se tr¡b de saú¿r una vid¡ huñuna).
Adomás, so oncugntran e¡cluilós los ñoBgos ortreord¡narioi cub¡ertbs por al
Consorc¡o de Compens.c¡ón do Soguros.
QUINfA. PRII AS.
La- prima del sEU'o es mensuar y s" imporle ser¿ el resullado de aphcar mensualnente
0.21472ó6 soore e. s¿ldo pe4dienlb exÉtenle lrm0uestos v recallos incluioos) exBtenle en
la urt'ma fecha oe rhuidacíón mensuat de la tarjet¿ de credito queie ¡aya reá,iado
tn el supuesio en q.e los impueslos. legalrnenle repercul bles, que qrayan,a pir¡a de
Segufo aume.len 0 d§mrnuyan la pñma se vera aunentad¿ o disrntnuda en la 'nrsma
pr0porcon.

SEXIA. TOMA DE EFECTO,
La polE¿ tornara efeüo. .na ve7 haya sdo suscrita por el Tom¿dor, a parl, de las 24 ¡oras
de la fecha de pago del reclbo de prima.

SEPTIIi4A. DURACION DEL SEGURO Y DE LAS GARAI,IT¡AS,
El S€{ufo lendrá una duracron r1ensual mn rerovac,ón auto.I\al0a s,emore oue se
encuenlre vigenle el @nlrato de ¡¿riet¿ de credtto asociado a este sequ4l No óbst¿.¡e. se
ert,ng,rirá el seguro y las coberluras Ces¿rán po'el Fal,ectmienlo o lalnc¿pacrdad Absoluta
Pemanenle del Asequr¿do. Dor canceÉción der conkato de larieta de cfedtto asoctado a
este seguo o al fnali2¿r la ñensualdad del segu'o en la que el'Asegu.ado h¿ya cumplido
los 65 años dé eded.

OCTAVA, DERECHO OE RESCISIÓN UNILATERAL,
El Tom¿dor lion6 la tacultád de resolver unilatar¿lmente el conhato conformo a lo
previBto m arlículo E3 a) de l¡ Lev de Contr¡to d0 Soquro. A t¡l otocto. deb€rá
d¡rigifse por osc.ito a BAÉCLAYS VIDA Y PENSONES, Coñpañia de Secüroi, S-A.tJ.
o por teléfono oÍ .l númoro 901010203 on el plazo dg 30 dias natur¡lei sí0u¡0nlo6 a la
f.cha en que le haya sklo eotregada l¡ p,óli¿¡, produci.ndo Éus ofoctós desde el
primer d¡a háb¡l labor¿bh .n Madrid 6iguionta a la recepchn Dor parte de BARCLAYS
VloA Y PENSIOIES, Compañia de S€¡uros, S-A.U., devolv¡óndolole al Toñrádor ta
prima pagada, sin rePercut¡Ea n¡ngún gasto n¡ comi6¡ón edicional-
NOVENA, MODIFICACIONES OEL SEGURO.
Porlas c¿racteristic€s de la póliza no se admiten modmcaciones delseguro
DECIMA, MODIFICACIONES DEL RIESGO.
Podrá consider¿l§e que existe agmvacitn de riesgo, cuando so produzc¡n camb¡os
en la prof€s¡ón, rsBidemiá o, en su casor ¡ctividad dsDortiv¡ que auponqa una
situación má5 pel¡grosa par¿ la vi(ja o la ielud, ruspocto do las iñ¡cialmenh
doclaradas por ol Tomador.Asogurado, 0l coal se oblig¡ ¡ poner en coroc¡miento do
la Entided Ascguradora d¡chas circunstincias Dud¡eñdo tut¿ of€cluar, Bi procodo,
una nueva hr¡ñcación do l¡ on[u o rochazo óol nuovo rioEoo astáblecil'o. En ei
supuosto do qus se produjaio sl rechazo de la nueva sitü¡c¡ón de de$o del
A6ogurado, 6sÉ dejana de elt¡r cubierto por las garanüas dsscrit¡s on ol péÉont6
cord¡c¡onado dándo3e por fin¿l¡z¿do ol saguro.
UNDÉCIiIA, DOCUMEI.ITACÓN PARA EL PAGO DE PRESTACIONES,
Se orecis¿¿ la siouenle documenbción oara elabono de l¿ Drestaoon Dorfellec¡mi.nto- Copia legrble 0e D\lAlE derAs€qú¿do (anve|,so y revdrso).- Cerlillcado lrleralde Defunción
- Historial chnEo o Cerlifrcado nedrco exped,do por quien hay¿ ¿sistido a Asequrado

do"de se recoi¿ ¿llecedenles Dersonales. onqen. feüa oe dr¿{nostco evolúcon v
naluÉ,eza de l¿ enfemedao o accidente qudcáuso el hllecirnie.lo o. en su c¿so
testimonio de las diliqencias judiciales o documentación acreditaliv¿ si éste hubiera
sido por ¿ccldenle
Cefillc¿do emÍrdo por la enhdad oancana en la que se acEdhe elsaloo pendÉnle oe
la laqeta en la fecha de ocunencia del sinieslro

Todos los jusüf¡cant€s docuÍrc alos hab.án de presentarse deb¡d¡mente
legalizados, §alvo que l¡ Entirad Asegur¿dor¿ no lo conikjers prsciso. La Eñtidad
Aseguradon se rese ¿ ol derocho da solicitar docunienlacióri adic¡onal a la
menciorada prgviámente y de condic¡on¡r el pago gfectivo de l¡s prost¿c¡onos ¡ au
recepción cuirdo esta iífomac¡óo adic¡o¡.|fuira proci6a a l¡n i!€: (ll ver¡fcár el
dorocho dol Bonetlciario a psrcibir la prEstac¡ih y de {lll determinar el tr¡tam¡ento
fiscalque la Entidad Ascgundora deba ¡pl¡car o l¿¡ actu¡ciones qu. ésta dsbe lloyar
a caho con objeto d0 oxcluk cu.lqu¡.r ro6ponsabilidad de indole fucal au€ oudierá
rode do.plicáción on su calidad de paq¡dordo l¡ prestación.
En c€so de lncapacidad Perm¿nente Absolutá pcir cualquier c¿us¿ oe Asq"?do se
prectsaGi
- CopÉ leqible de DNI/NlE der asequr¿do {anverso y reveEo)
- Resolucion oe lnc¿pacidad emilid¿ porla Sequridád Soclalu oqanismo competenie- Hrso,¡al clinrco o Cedi{ic¿do medim expeoido por qurén hayá asistido ¿l Ás€quraoo

donde se recoja antecedentes perso.ales, o¡qen. fecha de diaqnósfim, evolucrón y

nat-?leza de ¿ enfemedad o accderle que causó la mvalide¿ o en su c¿so
leslrraonio de las diliqenoas .Jdcrares o documentación acredil¿tiva si e$e fubieE
sido mr accidente.

' Cenific¿oo enrtido oor la enld¿d bdncarB en ra que se acreoile er saldo penoiente de
lá la¡ela en la lecha de ocunencE delsinieslro.

Todos losjusüÍc¡ntes documentales habran de pnesentárse debd¿menre legalrados sálvo
que la Enlidad AsequEdoÉ no lo consrdere precrso.
Compmbación de la lncapacidad:
Se efecluara de mutuo acuerdo enlre la Entidad Aseouradora v er Aseourádo o en su
defecto, con los BeneilcÉios. De no alcanzaGe acuerdo entre lás partesiestas acueman
someterse al procedrmenlo de compob¿ción peric,al estab,ecdo en el¿rtcu,o l8 de la Ley
delConkalo de SerIm
Lá Enlidad Asequ-r¡dora so reseña el derecho dq solicit¡r documenticiófl ad¡c¡onal a
la mencionada prey¡amento y de cond ic¡onar el p¿go ef¿ct¡vo de l¡s prostac¡ons6 a su
recoociór cüándo oata iífonnec¡ón ádicional luere orec¡se e fin dé: ll) verificar el
derecho del Benef¡c¡ario a perc¡bi la prestac¡ón y de (l¡) determinar ¿f trstsmienlo
l¡scal que la Entid¿d Asogu.ador. doba áplic.r o 1.6 .cluec¡omB qus ó!h deb¡ llevar
. cebo con objoto ds sxclu¡r cualquier responsab¡l¡dad de indoh fiscal que pudiera
serigde aplicación en su calidad d. pagadord6la prostác¡ón.

DECIMOSEGUNDA. PRESCRIPCIÓN,
El pla¿o de prescripción de los derechos qLre se deriven del pesente contralo seÉ de cinco
años coniados a padirdel dia en que pudieron ejercitase
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DECIMOTERCERA, TRIBUTOS.
Los impuestos y recaqos que se deban por ¡azon de esle conlrato lnbulárán conlome a la
leq,slacrón viqehle eo-cada momento g¡endo por cüenta del Tomador,A6ogurado o do
lo¡ Eeneficirr¡os sogún procod..

OECIIY!OCUARTA. JURISDICCIÓ .

El presenle conlrálo qued¿ somelioo a la iurisdrccón espairola y, denfo oe ella será juez

coritDetenle oara el cdnocin eñlo de las acciones derivadas del m6mo, el del domrcilio del
TomkorAságLrado. a cuyo eleclo éste designatr un dornic o en España en c€so de qLle

elsL,!o esluviese situádo en ele¡tranÉro.
DECI OOUINfA, INDEMNIZACION POR LAS PERDIDAS OERIVAOAS OE

ACONTECIMIENTOS,
De confomidad cor ,o est¿blecdo en el texto refundrco del Estalulo leqal del Consoroo de
ComDens¿cion de Seauros, ¿Drobado 0or el Real Decreto Leqislativo 712004, de 29 de
octu6re v modiflc¿do 

-Dor 
la Lev 12/2006, de 16 de rEyo el Tómador de u^ Conlialo de

Sequro de los que deben oblqátoramenle incorpomr re{¿rgo a {avor de la citada entdad
Dublica emDresánal. liene la la¿ullad de co¡venrr la coberluG de los nesqos extraordinados
co" cualquje/ Enldao Asegur¿tdora que reun¿ l¿s condiciones exqdas por la legElacrón
vioenle
-ás rndernnuac'ones deruad¿s de siniestros producidos por aconlecimenios
extraordtnaños ¿caec¡dos en España, y que afecten a nesqos en ella situados y tam bÉn los
acaecidos e' el exlrantero cuando e' Asegurado le,lga su,esidencia hábrlual en España
serán o¿oeoas 0or el Cbnsorco de Comoensacion de Seauros cuando el Tomador hubiese
salisleinó bs ó¡responoenles recsrgos a su lavor y se óroduprá álguná de 16 s8uleales
situacioñesl
a) Oue el nesqo exlraordinano cLoErlo por el ConsorD'o de Corpensacón de Segu'os no

esté ¿mDarado oo¡ la oólira oe seouro conlral¿dá con la Entidad As€!u.¿dora.
b) Oue, auh eslando amba€oo por dc¡a polEa de seguro, lás obhaciolnes de la Enhdad

Asequrado'a no Dudieran ser cumplidas por haber sido declarada iudrcialmente en
conc-urso o por est¿r sujeta a un procedimienlo de lqudácion inlervenida o asumida
Dorel Consorco de Comoens¿cion de Seouros.

El Cónsorcio de Compensaclon de S€quros-atusla'¿ sJ acluación a lo dispresto en el
mencion¿do Estarulo legal. en l¿ Ley 50/1980. de I de octubre, de Contralo de Seguro en
el BeqEnenlo oel seóu'o de rieógos extraord.n¿ros, ¿probado por el Real Decrelo
300/2004 de 20 de feDé.o. y en las dlsposic,ones complemenlanás
I. RESUiEI{ DE LAS NORI¡AS LEGALES
1. Aconlocimientos extraordina os cübieños
ar Los siouÉntes fenómenos de la naluláleza leíemolos y maremolos, inundaciones' extraorltnanas (inctulenoo los embates de marl erupciónes volcanrcas, lempestao

ciclónic¿ atrpic¿ (rncliryendo os vellos eilraord'n¿rios oe mcn¿s supenorEs ¿ 120
hm,h v los tomados) v caidas de rneteonlos

bl Los oc¿sonados vióÉnt¿rnenre como consecuencE de tefionsmo, rebelon, sedicon,' molin v tumulto oooular
c) Hecho's o act"ácibnes de las Fuezas armadas o de las Fue.zas y Cuerpos de

Seguridad en trempo de paz
2- R¡esoos ercluiios:
a) Lo-s quo no dan lugar a ¡nde¡¡nización sogün le Loy do Confato do Sogúro.
bl Loi ocasionádoa on porsonas aseguradag por contrato d¿ seguro d¡st¡nto a

aquellos en qug es obl¡galorio el rocaOo a favor dol Conroac¡o ds Compens¿ción
de Saorrroi-

c) Los iroducidos por corfl¡ctos armados, aunque no h¡ya precedido la
dcclaración oñcial do guena.

dl LoB der¡vados de la enorgi¡ ruclea., sin porjü¡c¡o do lo o.t blecilo on la Loy
25i'196¡1, de 29 do abr¡|, sobroon0rgia nuchar.

el Los oroducidos oor lenómenos de l¡ n¡furalara di3ünb3 a lor soñalados en ol
art¡cülo I del Reól¡mento dol Soguro de Riesgos EÍraordinarios, y en paírcul¡r,
los oroducidos por elevacióñ del n¡vol freát¡co, movim¡ento do lader¿s,
dosliiam¡ento o'asentan¡onto de tereno§, dosprond¡ñ¡ento do rocas y
lenómenos Eimileros, Balvo quo 6sto3 lueran ocasionados manifiettame e por
la acció¡ del aqua dé lluvia quo, a sü vs¡, h¡Jbiera provocado on h zona un¡
Bituaciór do inundac¡ón extBord¡nar¡a y se pmdujsran con cá rácler s iñu háreo a

dicha irundación.
0 Lo3 cau6ados Dor¿ctu¡c¡ones tumultua as ploduckiason elcülsode reunioros

y manloBlec¡ono5 llavad¡3 á c¿bo conforme a lo dispuesto on la Ley Oqanica
9/19ü¡, de 15 de iulio, regülado¡a dol dorecho do.ounión, eil como dumnto ol
transcurBo de huelg¿s le¡ales. salvo que las citada3 aclüac¡ones pudieran 3er
califiaadas como ácoílec¡m¡ontos extraordinar¡os co¡forme al añ¡culo I del
Reg¡amento del Seguro de R¡6gos E¡tÉordinarios.g) Los causádoi por mála fa dol Asegur¿do,

ñ) Lor correspond¡entes a siniostrot producidoB.nl66 d.l pego do la p.imore prime
o cüando. d6 confom¡dad con lo ost¿bloc¡do en la Ley de Contrato de Sequro, la
cobertura dgl Consorch de Compon!¿ción ds Sogu106 6s hello Éuip6nd¡d¿ o el
B€giÍo q0od. ext¡ogu¡do por lalt¿ de pago do l¡s primas.

il Loa s¡niestros qüe por su m¡gnitud y grev€dad s.en cal¡f¡cados por ol Gobierno
do la Nación como de flc¿tástrole o calam¡dad nacioñab.

3. Extens¡ón de la coberture
Lá cooerlura de los riesoos e¡lr¿ordrnanos alc¿nzara a lás mismas oersorus v sumas
asequradas que se uy¿n-eslablecido en la poliza ¿ electos de los riesqoi ordrnano's.
En las polizas oe sesuro de v'd¿ que. de acuerdo con lo previslo en el conl.ato, y de
confomidad col la norm¿liya reguladora de los seguros privados. qeneren prcv,són
malemat{3 la cobedura delConsorcio se referirá a¡ c¿pml en nesgo para cada Asegurado
es decrr, ¿ la difere¡cla enire l¿ suma ¿sequrad¿ y la provisión malemál,ca que. de
confomidad con la nomativa citada, la Entidad Aseguradora que la hubiera emitido deba
tener conslitu;,ca. El impode corespondrente a la citada provrsron matemálic¿ será
satsfecho ooi la mencomda Eñtidad AseouÉdora
II. PROCEDII{IENTO DE ACTUACION ÉT CASO OE SII{IESTRO INDEMI{BABLE POR
EL CONSORCIO DE COMPENSACION OE SEGUROS
En c¿so de siniestro, el¡os Beneficiario/s o sus respectivos rcpr€sentanles lesales,
direclamenle o a lr¿ves de la Entdád Aseouradora o del ltlediador de seouros deberá/n
comunrcar,oenlm del plá¿o oe sEle oias le haberlo conoüdo, la ocurencja delsrnieslro
en la deleqáción regional del Consorcio que coÍesponda, según el lugar donde se produio

el sinieslro. La comunicacón se fomulará en el modelo establecido a¡ elecio, que está
disponible en la pagina 

"úebn del Consorcio (www consoE€guros es) o en las ofEinas de
esle o de la Entidad Asegur¿dor¿. a¡ que deberá adjuntarse la docur¡enlación que. según la
natuEleza de las lesiones, 5e requietr
Para aclarar c"alquierduda que pudiem surgirsobre el procedimiento a sequrr, elConsorcro
de Cornpensacrón de Sesuros drspone del siquGnle lelelono de Alencóó álAsEurado. 902
222 665.

DECIMOSEXTA, PROTECCÉN DE DATOS.
A los efectos de este documento, se entenderá por: (i) 'Tituhd, el Tomador del segurc,
Asegurados y BenelicBnos de las póli¿as de seguro concerladas con la Enbd¿d
Asequradora o. en su caso, los apodemdos de la persona jundica limaqte del presenle
docúmenlo: y tii)"datos personales' los dalos personales a los que BARCLAYS VIDA Y
PENSIONES. Compañia de S€quros. SA.|.J. (el 'Respons¿ble') tenqa a6eso como
consecuencE de la coñsulta, solicdud o conlratacion de cualquér seruicro o producto o de
cualquier otra fansacaión u operación realizada por el Titular con el Besponsable, de la
naveqacrón del T ular por las páqinas ,rJeb del Responsable y los procedentes de seNicios
leleñiáticos v oe lnlemet del he-smnsable Asimimo en e1 c¿sb de oue el Tdular esté
contralando'Lrn sequro, de aqrerdó con lo dEpueslo en el arliculo 7.3 de la Ley Organrca
15/1999 de 13 dé dici€mbre de Proiección de Datos de Carácler Pesonal.'con-siente
eroresamente el lratamrenlo v la cesión de sus datos de caácter oersonal 'eferenles a su
salud coara fnalidad de in iciai y ma nlener relaciones conlractuales'con elResponsable
El T(ular queda infomado y'presla su consentimEnto, incluso lras la lerininacion por
cualqu|er caus¿ de la relación que manlenga con el Responsable. para la in@rpordcron de
sus dalos oersonales á los Ilcheros tiluleridád del Resoonsáblé Solo será necesano
suminislrar los daos dent lc¿tivos as, como los leqalmente exq.dos El 'eslo oe los dalos
volunlarios se recaban exclusrvamenle p¿ra las frnah-rdades que sé descñben a mnlrnLación.

la seqmenlaoón y el envro de comunrcacoñes cornerciales. por cualesquEra medios
(tnclutdos electrónicos, postales, fax y leléfono - cln y sin inleruención humana-). rel¿livas a
p,oductos y servicios de tos sectoÉs finañciero, de nver§rón, de seg,rros y de palrimonio
Únmobiliario v mobiliario). t¿nto oor el Resoons¿ble mmo mr cualouier¿ de las sbuEntes
enldades peilenec¡enlea al Gtuio Bardayi en España y Éeino Unido pa s que olrece un
nNel de Droleccion de d¿los equipaÉble en comparacón con el disDens¿do por la
ñomativa espaóola, a qui€n el Respoñsable podrá ceder sus dalos peconales a e§tos
efuctos:
Seclor (act /idad). FinancÉro e inversión.

Barclays B¿4k, PLC (One Churchill Place London E14 5{P, Reino Undo)y su Sucursal
en España (Pla?a Colon, 1, Madnd, Españal,
Sector l¿clividadl Prestación de SeNicros:
- rberalbún, AIE (Pl¿za Colon. 1 Madrid. Espa^a)
Sector (aclrvidad ): Seg u 106:

- Barclays MedÉdor. Ope,ador de Banca-SegJros Vinculado. S.AU (Pl¿za Colón 1.
Madnd, España)
- la celebÉcón. eFcucion y conlrol del presenle mntralo (rncluido el cumphm'ento de las
noínas apl$ables, españolas o extranpras) lo que rncluye:
(i) Ia grab¿cion de las conversaciones telefo"ic¿s dei Tilular con el Responsable por
molivos de seguridad; y
(ii) a los efeclos de la prcyención del fraude y del cumplimiento de las oblig¿ciones de
prevencion de blanqueo de c¿pitales y de lucha de financ¡ación del le[onsmo y olras
fomasgcves de delincuencia org¿nizada impuestas por la oom¿liv¿ aplrc¿ble:
fa) la verfc¿ción de la idenüdad del Tnutár y de la infoí¡acón poporconada por éste
medianle la consuha de cualesquiera fuentes que se consideren dóneas en el seclor
banc¡no y financiero eñ pa(icular l¿ Tesorena General de la Segurid¿d Social. y la
comprobacón de la ,nclusión o no del Tilular en las listas. nácionales o rnlemacioiales de
personas del medio polrtco/polilrcame¡le exprcslas o asoc€das coñ las actrvidades
ileqales que peEigue la nomaliva citada, elaboradas o recomendadas a estos ehctos por
las Naciones Unilas, rnsliluciones de la Union Europea el GAFI (Grupo de Acción
Financiera lntemacion¿l). los Bancos Centtales de cualquier pars miembro de l¿ oCDE. la
lnlemol. el Banco MundÉl y por los oqaniynos de los EE.UU OFAC (oflice of Forelln
Assdb Conlrol)y DTC (Dete'nfu Tra¿e 6ntrols); y
(b) de c¡nromid¿d c¡n la nomaliva aplÉble facrlrtar inlomacón sobre las lransacciones
con el Tilular (directamenle o a kaves de proveedores de se {ios de pago. sislemas de
paqo y presladores de servcios tecnologicos relacionados a los que se lransmitan los dalos
para llevar a c¿bo cualquier transaccon), a las aubndades u omansmos olrciales de
cu¿lqurer pais, irrluso s¡los fuera de la UnEn Europea (donde el nive, de protección de
datos puede no sér reconocido corÍo equiparable en corlparación con e dGpensado por la
leoislacion esoañola).
Aümismo el fitular es intormado de que sus datos podrán ser ceddos a llcheros comLnes
Dara la Drevencrón del lÉude en el seclor áseourádor. en su caso. a CNP lnsurance
ServEes. S A. para las fin¿lidades derivadas del tüncio¡amiento y/o qeslión del sequo. y ¿
olaas compañias reaseguradoras para el reaseguro del nesgo. Segun lo e§tablecido en el
Texto RefundiJo de la Ley de ordenacón y Supetuision de los Seq.rros Pnvados (Re¿l
Decreto Leolslahvo 6/20& de 29 de octubrel TámbÉn Dodrán ser cedidos a olrás
Entidades Financieras los datos personales'astricl¿menlé necesa os a efeclos de
domiciliación bancária de apodaciones y el pago de preslaciones.
La aceptacion del Titular pal¿ que puedan ser lratado§ (inclurdas l¿s cesones) sus dalos,
confome al pfesente documenlo. trene c€racler fevocable, sn efectos ietroacltvos. Par¿ el
e,erc¡co de fos derechos de acceso, rectficación, can@laoón y oDosrcon, en los leminos
esláblecdos en la l€oislación v,oeole. el Tifular DodÉ dirioirse oor escrito a BARCLAYS
vloA Y PENSTONES. Co.npañi"a de Sequros 5.AU., pára su kaslado al Servcio de
Alencón al Chenle, ubrcado en la Calle ochandrano n'16 - 1'Planta. 28023 en [¡ao,id.
Con rcSpecto a aquellos datos relativos a los Asegurados y Beneficianos, el Tomádor del
Segurc garanlEa haberles nformado acerci de los hatamientos de dabs aqui previslos,
incluyendo las cesones. y haber obtenido su mnsenlir¡ienlo a los releddos electos

j No autoüo el tratamiento por el Responsab¡e (indudas las cesiones de m6 datos al
Grupo Bardays y a terceros) para finaldades no oireclamenle relaoon¿das con l¿
celebracón, ejecucon o control de este documento o el cumpim,enlo de oblhacones
leg¿les Eo dicho caso. no podrgnos rnlomarb acerca de promociones, descuentos. etc
ofecidos por elResponsable y el Grupo Earclays
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coNDtctoN A0tctoNAL
De co¡formirad con lo Prev¡sto en el adiculo y de le Ley de C,ontralo de Seguro, el Tomador.As.guredo manil¡esta acept¡r exprBamento laB Cláusulas L¡milal¡vas de sus
derecho§ que, deb¡damente remarcadaB,6o conlemplan en las Condiciones Ganerales que antecede-n yque a cont¡nuac¡óñ se señalanl
. c0NDtct0N 4.: LHIACt0NES y EXCLiJSt0t{ES
Asicomo elrssto de cond¡c¡ones remarcadas en negrita. lo laEo de lodo el cond¡c¡onado.

Lea por favor cln detenimí¿nlo olcontenido de las conda¡g¡r6 de este documénto, .ñtes de su conformidad y lima.

EARCLAYS VIDA Y PENSIONES, Colnp¿ñl¿ de +guros. S.A.U. y el Tomador-Asegurado, @nvienen en establecer el presente Contrato de Seguro, que se rige por lo previsto en tas
presenle§ Uond¡C,ones Gener¿les l¿s LspecÉles Srlas hub¡e¡e, y en las conespondientes Cond¡oones Pa.tculareS qlyo conlenrdo conocen y acepian.

(1)Ley 50/1980, de I de odu bre, oublrcada en elB 0.E de I7 de octubre de t980.
(2) Ley 30/1995, de I de novrembre, public¿da en el B O E. de I de noviembre de 1995.
(3)Realoecreto 2486/1998, de 20 de nov'embre, Brblicada en el 8.0.E de 25 de noviembre de 1998.

..u yo justifcanle será elúnico dotumgllo váhdoque acredite elpaqo de lás primas

,@§
t,d

ElTomador/A6equrado BARCLAYSVIDA Y PENSIONES, Compañí¿ de Seguros, S.A.U.
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DEFIN¡CIONES:
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGURoS y REASEGURoS
S.A. rnscrih en el Regisro de Enlidades Asequradoras 0or Orde,t l\rinislenat de ¡
de SeplEmbre de 1978 con el nú,nero C-559 ¡!n domÉilio socialen c) ochándiano
10 10, Pl¿nta 2¡ El Planto - 28023 ¡/adrid, es quien asume la coÉrtura de los
nesgos ob/elo de este contr¿h y.gara4bza el pago de tas preslaciones que
corespondan con a¡reqlo ¿ las condrciónes detnismo
El conuol de ra aclivida¡ de CNP oAFTNERS DE SEGUROS y REASEGUROS. S A
q)respoide al \r¡nrstero de Economra del Estado Español, a traves de ta ore¡don
Generalde Seouros v Fondos de Pensides
ASEGURADOIEs lioerso¡a fisica soue,a que recae elnesoo En este c¿so seráet
iitLla' de .a lariela emiüda por Eardays Bank Plc Sucxrsal eñ Esoaña y oue debera
ser ¡esidente en Espana. lener Jra edad suDerior o {ual a l8 álos e'tnieror a 65
años en elmo¡¡ento de coniratadóa oe la pól¿a, no-padecer nrnqun¿ e4fermedad
qr¿ve. encorbarse en buer esbdo de salud y estar lrabaiando rem¡neradamente en
Españ¿ daoo de alta en la Se$ldad Sociá|, l¡Ltualdaa. o Montepo o mstituc'on

TOMADOR OEL SEGURO: PeEona fisrcá que suscribe el presente contralo con et
Aseoufador v salislace la orimás
MEÜ|ADORI Persona Frsic€ o Juridica que realiza las actrvidades de ned,acón
entre los lomadores de los seguros y las enddades as€quradocs co¡sislentes en la
presenlacion, propuesta, redizadoa de fabajos prevío§ A la celebradon de ul
co1¡ato de seguro. o de celebraoón de estos clnualos as, como la asistelcra en ta
oeslión y e,ecucrón de didros contratos, en laniotlaren c¿so de stnEstro
BENEFICIARIO: La persona o DeEo¡as fsic€s o turidicás desionadas efl las
CArdrcioaes PadoJlares ülulares oer derecho a la pres{aoói
POLIZA Se denomin¿ oóliza al mntunlo oe documentos ei olre se recmefl los
datos y paclos del Corfalo de SEuó En corcreto la presente Poliza se m'mpone
de:
Las Condioones Generales y Padicu¡ares oej Contralo oe S€luro. oue reo,llán los
derechos y debe'es de las iartes mn relaoon al naomÉnto; vida y e¡tñoon del
conkálo v a los diveEos acontecinrenloG y situaciones oue oueden Droducirse en
q chas eÉIas y elalc¿nce del¿s gararnas árbrertas para tós résoeaivris riesgos que
asume le LduoánÉ Aséorrrednfa
En las condciones panÍculares se recoger¿n los dalos propios e tndrv,0üales del
asegL,rado y as cláLsulas que Dor Lolunl¿d de las Danes como¡eje¡ o rodillquen las
Condiciones Generales. en los ler¡inos que sean pemihdos por la Ley ási como b
rnlofñaoon necesana oara su celeDfaoon
Postenomente. v er ¿¿so de modrficación de la ooli¿á los cambios se refleiaren
nediañle sLDpménlos a la poliza numerados con'elativamente. cuantas veced sea
necesan0.
Todos estos documFtos fo.rnan oafte de la oo¿a. los alales en su coniunto
const uyen el Contrato de Sequro, ca@endo de valor v efeclo Dor seoaradó. En
caso de discrep¿ncia prevaleceirá lo pactado en las Condióones Pailicula;es sobre lo
eslablec¡do en las Condidones Gmerales
PRIMA. Es eloreoo delseouro.
RECIB0 DE pRIMA: Es efdoñrmento jushficabvo del paqo del sequro donde fiqJra
el rmpo'le resultante de l¿ pim¿. y que induira los recargos e iñplleslos legalménle

FECHA DE EFECTOi Es la ledra-e¡ la que enlra er vBor et seguro de acuerdo con
lo eslablecido en l¿s Coídiciones Part¡cul¿res
ACCI0ENTE: Lesion comcralderiváda de una c¿usa súbrta, viole¡la. exle'ra v atena
a la nlencionahoad del aseoLrado. ¿caecida duranre lá vioenci¿ de le ooli.zá
ENFERMEDAD -oda altei-acion de la salud orioinada ooi una cause drferenle de ,rn
áccidente qLe deba dar lu(¿r a consulta o debá ser dEqnosticada o trahda oo, Jn
medico auldrizado leaalmeñte a 0radicar su aclividad 0role6onal
TRABAJADoR PoRCUENTA tuENA: la persona fiiica qüe se obliqa a preslar su
lraoap er dependencia de un empleador eit base a un mrifalo de fábato a cambio
de Jña renuneraoón. de aclerdo a l¿ lelislacion laboralespañolá $qeitte que se
encuenlre dado de alla en el regimen conespondrente de la segurdádsooal, y que
no sea funcionano Dúblim
TRABAJADOR PÓR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: La Dersona tlsic¿ oue
desarola una aclividad profesional remunerada no dependienle y que se encueritra
dado de alb en el Rármen Espeoal oe lrab¿iadoreó Aubnomós'de t¿ SEUndad
Sooál Mulua, Monlepó o Insütubrón analo{a.
FUNCIoNARIo PUBLICO La oersoná ligc€ oue se oblioa a orestar su orooio
tr¿bajo pam cualqLier orqanismo'o enle Estata., Autonomrco; Proüncral o todlbáio
un cortato de trab¿io somet¡do alEstaluto de la Función Púb[ca
DESEMPLEO Situacón en que se encuenlran quienes pudiendo y queriendo
kabajar rer¡uneradamenle por cüe1la aiena pierdan su empleo y sean privados de
5J s¡lano por c¿usa dstinta de sL volunt¿d y por aquellas causaa contemp,adas en
las Condidones Panio.il¿res de la presenle püli¿a
ItiCAPACIDAo TEMPoRAL: Alleracún temooraldel eslado de salud delAseourado
conslalada médú¿mente debida a un áccid'enle o efllermedad de los orbiertás Dor
est¿ oólrzá y deleminanle de la lotal inaptitud del asegurado para el ejercioo de su
actividad Drofesion¿l de fome no oermenenle
PER|Ooo DE CARENCIA. Pe¿odo de bempo cor¡pulado en dias o meses
lrcnscuEdos a o¿nr de la Fecha de Efecto oel Sequro, o, en su c¿so. entre dos
siniestros, duranle et qral el @ntralo de sequro no désDheoa eleclos, es dec[ en el
oresenle coñlratode seoufo no cubre contnóenGas duranté dtcho oeriodo
RELACIoN LABORALiLa relacion u¡dEa-existenie ente un Tr¿baiador por cuerta
arená v su emoleádor
t|oSPlTALEACÉN: lrtemamienro en Centro ñospitálario. Cenfo San(ario o Chaica
como consecuercia de eífémedád o áccidenle.
CENTR0 HOSPITALARIO, CENTRO SANITARIO 0 CLINICA: se entiende por tales
aqJellos establecimientos leoalmenle autoriz¿dos Dar¿ el lratamiento máfco de
e¡lermedades o lerofles corligraies. provistoG de médios paÉ efecluar diagnoslicos
e inteNenciones ourumic¿s y de seturcios médrms v de enlermerie durenie lás 24
hor¿s del di¿. Los fabñrenl(h qLre en dEho estaoeámienlo se otezc€n, deben ser
Drestados oor oersonal médrco tilulado.
Ño se co¡isidenÉn centros hosp¡talarios, sanitarios n¡ clin¡cas. ¿ efectos dcl
seguro, las residencias, asilos, cerflor de dia balnaario6, casas o c¡ínicas de
convalecencia. ¡nstalacionss asosc¡álmenté dedicádas ál intérnárÍierito v/o
tretamiento de droqadiclos, alcohólico§, neurüicos o enfemps mentales, ó a
la apli€cióñ de mélodos de adelgazamiento. reposo, rejuvenecim¡ento.
trat¡mienlo elélicos, termales, masajes o hdtamientos s¡m¡lares.

l.2l SUMA ASEGURADA 0 PRESTACTON: Es et imoorle oue. de aorerdo e to
establ4do en las Condiciones paniculares, elAsequrador sb comoromete a oaoa

- ¿l Benefioano al ácaecimEnto de las cono4qenciadpreuslas en la'mismá. '"2.. LEGISLACIONAPLICABLE
El presente cofltr¿to de se{uro se enolentra so¡nelido a la Lev 50/1980. de 8 de fuubre
de Conb¿to de Sequro. al Real oecreto Leoislalivo 64004. de29 de Oclirbre Doretoue se
aptueba el lexlo refundido de la Ley de o¡denacion v suoerviston de 106 seouios oniáddc
al Real Decreto 2486/1998, de 20 de Noüembre pcjr et i¡ue se aorueb¿ er Reqlañenio dd
Orde¡acrún y Supervisión de los Seguros Privádos , disposiciónes concordanbs, y se
regÍa por l0 convend0 m la Póliza yen l0S restanles documentos Coñlraduáles.3, OBJEIO DEL CONIRATO 

'
Por el p¡esénte contrato de s€quro la comDañia de seouro se oblEa ¿t oaoo de de te
prestáción garantizáda a tos ben-eficiaros debignados en las condiooñes pddidrbres para
elc¿so de ocunencia de ¡os riesoos olbtertos.-4, PERFECCION Y TOMA ÓE EFECTO OEL CONTRATO
El Confab se perfeccona lor el corse0timie¡lo de tas Dailes oué se manfiestá mr te
suscnpcrón de la Pohza I á cobetlra conÍahda v sus modiñ¿ciones o ¿dicbnás no
{omaran efeclo mentas no h¿ya sdo satslecho etórrner reobo de prim¿. salvo páclo en
conbario establecido en las Condtcrones PaftcLlares.
L¿s obligaqo¡es.de la Entdad ¡seguradora come42arán a las cero horas del dia en que
iayan 9d0 or mplimentados ambos requisihs.
El seguro sera iulo $ en el mornento de su mnclusion no er6te elneEo o ha oqtnido el
smieslro
5, DURACóN DEL CONTRATO
La duracióí del contrato de seguro vendrá determnada en las Condioones parliqtlares
de la PolEa, salvo que co¡oila algu¡o de los supuestos previstos en ta potiza de
c€nceláclón anbopada del sequro -

6. INDISPUTABILIDAO '
Llpresente contrato oe Seguro será indispulaoie una vez hava tanscundo elDrazo de un
año desde la conÍaboó¡ de la póh¿a, salvo plazo mas bréye conr€rdo poi Condioon
Parliqrlar. a cootardesde la fedtá de su perfec¡ron.
La indispulabrlidad prevista en el punto anlerior no lendrá luqar en el caso de extstr
a«uacron dolosa del lomador oel Squro o der Asequrado. Se á¡ceDua oe esla noma la
declaracion mexacta relativ¿ a la edad oel Aseou,adó.

7, PAGO OE LA PRIMA
7.i. El lomador delse{uro esla oolgado at pago de ra primera prima o de la plma unÉ¿,

en el momenlo de la ¡rrna del conkalo. a ño s€f que se disDonqa otfa cosa en las
Condioones Particulares. Las sucesivas prim¿s si debeÉn'hatir eleclivas er tos
c0resoondÉntes venc¡mientos¿.2 En el c€so de que la Poliza no deoa entr¿r innediahmenle en üoor. el Tomador del
seguro o el Asegurado podrá¡ demorar el paqo de la poma hastá que aquella deba
lomar efecto

7 j S en las Condroones Partculares no se determina ninoun ¡uoar oara el oao de la
pnma, se enlendera que ésle ra de hacerse en eldorniclio ¿elfomador oá fouro7.4 S por orlpa del Tomador del seguro la primera prima no ha sdo paqada, o la-primá
unica no lo ha sido a su venomienro. la Enbdad Aseouradora liene derécho ¿
,esolver elcuüalo o a exiqirerpago de la pnma debida eñ via eiecuüva @n base en
Ia Póliza. Salvo oaclo en cDnf¿nd s la onme no há sido moád¡ ¿nrcs d. o e sp
o,lduzcá elsinÉ4fo.la Entdad Aseourad'orá ouedara liberab¿te su oblioaoori

7 5. En caso de lálta de oaoo de una delas olmai sior¡ienles le .rhpdurá rIc h Fnh¡rri
As€!ü,ádora queda su-spendrda un mei despudi det diá de su v€íomiento. Si ta
tntdad Aseguradqa no redama el paoo dentro de los sers meses sourenles ál
vencimiento de la pima, se entenderá qué el@ntralo oueda e¡iinquido. 

_

/6 En cu¿lquier caso la Enlidad Aseouradora, dando él conbalo-esté en stsoenso.
solo podrá exigir el paqo de la orimá del periodo sl curso

7 7 Si el conlrato no hrbiere stdo resuelto o elinguido conforme a los números
anteriores.la cobeúrra vuelve a lener efecto a las v¿inticuafo horas deldia en que el
Tomador del seouro D¿oó su orime

8. AGRAVACIÓN DELhESGÓ
I I El Tom¿dor del seouro o. en su caso, e¡ Asequrado, debera. dur¿nte el qlrso del

co¡Ualo comunic¿i a la Entdád As€ouradore. bn oronlo rfrno le sea nosihh i.rLas
las orcunslancias que según el cuesfonario que lé ha sido sornetido óor b Entdad
Asequradora anles de la @rclusión del mntrato. raven el rlesao v sean de tal
nahrialeza que si hubieran sdo conocidas gor elta ál el momento-de la peleccion
del @ntrab no b habria celebrado o lo habÍa conduido en condrcidnes más
ofavos¿s

8 2 En cáso de qLe duranle la viqencia de la Poli¿a le fuese comun,c¿do a l¿ Enlidad
Asegurador¿ una ágravación del nesgo, ésta puede proponer una modifEio¡ del
@núalo en un olazo de dos meses. a conlar d€sde eldia en oue le eorevácón le
hava srdo declaiada En lal c¿so. el Tomádor del seouro disoon'e de ou'nce dies e
c!ñtar desde la recepcion de esla proposioón. para ácephrlá o recha¿'arla. En caso
de redlazo o de s encio 0or 0ade del Tomador. la Entidad Aseouradora ouede
fanscrnioo didro plazo. rásoñdir el contralo prevo ¿dvertencia 

-al 
Tomador del

seguro, danoole paia que conle$e, un nuevo plázo de qui¡ce dias tra¡sotmdos los
cuales y dentro de los ocho siqurentes cornunril¿rá alTomadorla reso$ór clefinibvaI3 La Entidad Aseguradora podr¿, hualmente, resondir el conkato comunrc€ndolo Do,
esmto al Asegur¿do denfo del pla¿o de un mes. a parlir del dia eí que fuvo
conocimrenlo de la aorevación deloes¡o

I ¿ $ sobreüniere un siniestro sn iabeÉe realizado declaración del oesqo, la Fntdad
Asequradora oueda I¡berada de su Drestác¡ón s el Tom¿dor o el Aieouredo hañ
aclr¡do con riala fe. En oúo c¿so. la orestacion de la Entidad As¿o-uredore se
reducirá orooolciona¡menle á lá dilerenoa entre la orima mnvenide i le oue se
hub'era,ahliádo de habe¡se coflocido la verdader¿ €ítidad delrieEo. '

9, DISMINUCION DEL RIESGO
9.1 El Tomador del seguro o elAsegura(h podrán duranie el cur§o del @nlrah, Doner

en conocrmienlo de la Entidad Aseguradora todas l¿s circunstanci¿s que dismi¡uyan
el rcsoo v seán de tal naturale¿i oue sr hubieran srdo mnocidas mr €stá €ri e¡
momeñto'de la oerlecofu del contialo, lo hab¡a co¡duido en cohdoones mas
favorables

9.2 En l¿l c¿so, al ñnalzar el periodo en curso cubierlo por la D¡ma, deberá reducirse el
mpone de la prma futura en la proporción conegoondieflte, teniendo deredto el
Tomador, e4 c¿so @nlrano, a la resoluoón del contrato y a la devolucion de lá
d ereflcia enüe la prma salisledra y la que le hubiera conesponddo paqar, desde el
r¡omento de la puesta en conocimientode la disminudón delresgo.
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'1,

IO, DESIGNACIONY CAMEIO DE BENEBCIARIO ss¿n DaoaGs DorelCorsdoo de Comoensación de SeqJros qr¿n& ellomdor hübÉse
sáslé\ó lc cbFEspondenbs recaqo§ a su fa,,or y se'prodqera alguna de las siluienbs
silueion6:
al oue d ries{o eflr¿ordinario oJbierto trr el Consorcio de Comper§&on de Seguros no

esté enoeÉdo oor laoóliz¿ de seouro mntratda con la entidad aseouradora.
¡r C¡re arir es eniio ani¿raoo oor J de mliza de seouro las cblo&ón6 de l¿ enl dad' ¿se¡úeóra no Dldiéran sei o,nDlidás 0or nád s,oo declai¿da rudioalmente er

conórEo o mr estar slieb a Jn Dioceoiriiento de lqridacim nbrénida o asufi&
0orelc¡n$rcioÉ CoÍbens¿dón & Sequr6.

Él Consoroo de CoÍDensa;ón de Seqrro6 aiustara su aduacón a lo d'sgresto e4 el
menmnado Ftaulo leaal. en la Ler 50¡980. de 8 É od¡'e, de Cmtab (é SequD, sr
el Réolamnlo del seduro de nesoos ertraordinaric6. arobado Fr d Real Deqelo
300/2f04, e 20 de'ebéo, y er las drsposicicnes cor¡p'erÉnla¡6.
RESI.'TEN OE LAS IORi¿ÁS LEGALIS
1 Amnteamientos extecrdrn¿¡os orbrerbs
á) Los sror mtes feno"enos de la nalurale2á. lensnolos v larcmotos inurúaoÚles

exlraoünarÉs {mduyendo los snbaEs de n€l) erl¡có€s voh¿nic¿s. bmp6bd
dd0rm alrpr¿ (,rrfuwnó los vÉnlos efiaordmanos de Édras supedores a 1I
hm/h vl6lorndos)y caBas de nreleorikr6.

b) Los ocasionaós üolénta(Enle coÍD cmseoleno¿ de lenons¡D, rebelon, sediom,' moün y tLrnulb Dopütc) Hechos o a«uaoóñes de las Fuerzas Armadas 0 de hs Fuerzas y CLErpc6 de
Segúrdaden trerpo de paz.

al LD-s o tP m den |tE r a ¡nd€¡nizaciofi seoú n la Lev de Contsalo de Sao uro.
bl Los ócasiondG'en oecorus aseourailas lor ¿onfato de séauni'dbthto a

aqudlo6 enque esoH¡qabrio el rccálqo a hüor del ConsolEio do-ComFrBacbn
de S€ou rDs.c) Los ÉDúrcidos por corl¡ctc áñiados, aunqe no háyá prcediro la
declar&ión db¡ál de ouena.

dl Los derivados de b ¡nergb nucleer, sin Friuicio de lo establec¡do El la LE
25ñ964. de 29 de abil. sobre erÉro¡a rucbar.

el t s dEdrEidos DC fáoíid|6 dé la naturaleza dislinbs a 106 señalad6 en el' ¡ñcülo 1 del Réólamnlo del s¿oúo de ñeso6 e)draordhañc. v en Edicular,
lc proüEidos -por 

elevac¡ofl- del ni,rel 'heático, Íloririent6 de ladere,
desl¡zam¡edo o asentami$b de Enerps, desprendimiento de roca§ y
hnómenos s¡m¡lres, §alvo que estos fuean ocasioíados ffEnifi€6taÍlelté por
la acción delaou¡ de lluvia oue. a §| ve¿ huuera E{ovocado en la zona iÍa
s¡fu&ion de ¡nu-ndación e(traft¡iEria y se irod ujerari coí carácbr sirrulÉnéo a
d¡ch¿ ¡nurü¿ción.

fl los causadG mr actuacionés turtult¿das orcdr¡ciras en el orlso de rcuniones' v n¡ánifsÉa.iorEs ll¿v¿dás a cabo corftrñ; á lo dboeslo sl le Lev omtl¡cá
E/$83. de 15 de iul¡o reouladorá del derecho de re(hi5n. 6¡ conD'duáte el
lr¿nscurso de húlo¿s leóales. saivo oue hs cladas acfue¡ones d¡dieran s€r
cálif¡cadas cDffD a:co¡{eánientc dlhordinaios codorme al aiücu¡o I del
Regl¿n€íb delseguro de riesgG exüaodinarios.

o) loscaLrsados otr flBla fu delaseourado.
ñ1 tos coneomü¡enrs a shiedÉ§-oroducidoE ,ltes del Da@ de la ..imra Daima' o qrÜldo, ¿le cmfcrmiiad con lo e§tabhc¡do en la Ley de Coritrato de $qúro, la

cobütur¿ del Consorc¡o de Conpensac¡on de Seguñ6 se halle s¡¡sperid'da o el
seoúo oLEde ertinou¡do mrlalla de Bm é 16 Drin6.

¡) Lo-s siniósfG qle -por sü nncritud i cávedad se cal¡ficdoo por elGobiEno
de la lhcioi corno de {c¡tástofe ocdaff¡dd nacbnalD.

3 Extenslón de ]a cobedura
Lá cooerfura de bs nesooG elraord'rEnos alcarEará a 16 mismas oerso¿Es v slrn¿s
ásp¡uradáEotÉ se hávár-esláDleddo en lá oólizea efeclos de krs riesoo's ordináncÉ
En Ia rcl¿ás de seriuo de üda que dd a@erdo con lo prevblo-en el @ntralo. y de
cfiforÍü¿d cm le ñornrelNa reorhdará de los soufos únva&s. oefiefgl ofovb,ón
n alerElE a la cobrura de Congdcio se refen é al c¿ühl en riesqo par á cda ádgNrao.
es deor a h orlerencia enlre la s.¡na aseorrada v la oroüsión mateÍÉlra orre. de
coforÍidád mn la norrÉlive ciláda le enlidá aeoúÉdoia oue la hubÉra ¿mrtdo deba
lener consuuoa Fl mpcrle coflespodÉnle a lá otada ilrovson ÍBlenEtEa s€rá
sáifecho por amencionda ent@d 6eqúaóra.
PROCEOMENIO OE ACTIACION EN CASO DE SIMESTRO INDEMNZABTI POR EL
CONSORCIO DE CO IPEN SAC ION DE SEGUROS
En caso de s.nÉstro, el aóe$ra&. lomdor, berEfciario o sus respectvos €presentárles
e€les diredamnte o a tÉ!€s de le enlrdd ¿s€ouredore o del mediedr de séouros.

oebere com,¡car dentro del plazo oe srete dqs de haberlo conocido. la oúflenc-lá oel
smiesfo. en la deléoaoón reoionaldd Consoroo oué míEsDonda seun elluoardonde se
o¡cduo el sn 6tr0:La mr¡r'nrcaoon se fomJbrá en el m(¡elo esta6leodo aI ebcto. oue
e$e d,soonrbé en la oaorná *mb, delCmsúcio tBs¡w.mnsorseouros esl. o en las ofoti¿s
de esle o de la enldá áseq urado". al qre oe0e¡ á adiL rl¿rse la iloqrrlrenlacion qre segun
a naturále2¿ de las lesroneÉ, se requieral

Paf a ad araf oraloJEr duda oue oJdÉfa suro[ sobrc el orocedmEnto a seouÍ er Consoro o
oe Compersacó.rde Seg.r'ó d' spsE dd úuier€ blélono de abnogl alasequ"ú: 902
222 úd.
DAfOS DE CARrcTER PERSONAT,

De conbÍTidad mn lo preüslo en la Ley ügáica 15/1999 de 13 d. Dicjeíbre, de
Prolec.ion é Ddos de CaÉder tursond,laEntdad Asegurdora inbrfiE de laexstslcia
de dabs de c¿Éder perscnal en sopo e fslco que pEden ser sxsceptibles de Eataniento
o de ú fdrero de su tituh jad en el que se incluiral los dálos que har § do recabdos
para eldesarollo y orrnpfmiento delcúnlrato é s¿guro.

10.1

10.2

10.3

104

10 5.

10 6.

conseMafán su deredro.
107. FrIorEdor dd sequro pederá eléreóo de fignoraió0 de la Pohz¿ sitenúoa a

lá faorltd de rercócl)rl del &íefciario'I1, PAGO DE PRE$ACNNESl1l Ln caso & la oqrrrenoa dd ri6qo p€ü§o en l¿ Póhza el Tdnador o el
Benáoano debeÉn comLricar su Éebmoto a la Ertidad Asegur¿dora en el
o¡azo maximo de siete dias de haberlo mnccdq salvo qle s€ háya fildo en lás
Cd]dd(fles Paniorlares ,rn Dlao más anptio. En c60 de rolmDtmiento la
Enlidd AsequradoE pood redarE,los d¿ñ06 y perjuiciG causados de la laha oe
dedáracion.

lll La tnldád AseouEdor¿ D¿qa,a el imlole & la pre§aión mnfalacb e4 9r
domciio social -o en el lümi oue se dbsirne c, laa CodiciorEs P¿rliorlares al
Bendo¿no o Bendrchriós desioao{E 'por d Tomdor del Seguro previ¿

amdftadon dels¡nr6to y presenbóon oe la Óorment¡ciór rEuerida segun loqLe
se detffnfÉ en las @ndoones oafuqlEGs.

12, COú,lt,INICACIOI{ES ENTRE EL'TOMADOR Y LA ENIIDAD ASEC'IJRADOR]A
l2.l I as @lunicaomes a € Entdd Ase{ Jradora &l TolEdor del S€quro y ¿ traves de

esre der AÁeour¿do o de lc6 EerE6ciáios. s€ rerliÉ,an í el domii[o sod¿l de la
Enhdd Aseo-uEdoE s€tulado en laPóliza.

12.2 Las cornurifuones que eledue el lofiEoor del segu¡c al Agenle de seguro que
mdÉ o oLE hava nEdiado $ el contfato sunia¡ h6 ñs¡n6 dectos que sr se
hLbitan relizado diredar,E¡te ala E¡tioad Asqu¡dora

l2 :l Les cófil,nrecoms de la Enlidad AseouÉduá al Tom¿do dei sequrcv.ensJ
.;so ¿l Aseou rado v a los BerEñciarios: se realcaran en el domiolo-del fúnaór
iecogdo en Ia Poliá safuo qlÉ os mismos e hayal noufrado el cambo de sJ
dúnÉ,m.

124 PaÉ Ne teman ácaoa @ilractud. las cqnunraoorcs entre d ro.mdor del
sequro y la Eñtdad Asegucaúra d€beran hace¡¡e por s$b § 6i lo corlvinÉ€n
hs oánes

13, PRESCR]PCIÓN
L¿s acoones ore se denvo del@4lralo Dr6olbiran ú eltérmino de oncoaños, a
conlar desde eldra gl quepudÉmn etercitarse tsra in@addad teqporaly
hoso¡tálEaoon v de ocs años Dar¿ el desempleo

14. COi/PETEt¡CA 0E JURISDDCÓN'41 El Íesénb contralo queda so¡etido ¿ l¿ tl¡isdiccon e§pañda, de lal rEnera qle s
diálouÉra de las Dates @nlr¿lanEs o anbas, decidiesen eietqtar sus a@ones a4b
los óaanc iurisd¡oonales debeÉn rcqlnir al Juez del doñicilio del Asegúadq que

ser¿ dl únixj compeláte para el conoor¡ienb de 16 á@orEs denvadas de¡ corfrab
de s€oufo s¡¡oJe Dfoceda Daclo eñ @ntr¿no,

'4 2. En e,-caso de hre el domdlio del Asequr¿do radicara fuera de Esplla, ésle debeG
desonar um dentm delEsEdo esoarol.

I5, TRIÚJÍOS
Los im0ue§lc6 v recafoos oue se debn Dof n¡zon de €§le conlralo lnbuláán aonfome a la
legistaóon Weiteg| ¡¿da moFEnlo sbirdo por cuErh dd torndor/as€g urado ode 106

oenglcen06 §eoun lxo@oa,L ----¿tÁúsllÁ'DE-ñóÉir.¡tzAoóN poR EL coNsoRcro DE coMpEr'rsAoóN
DE SEGUROS OE LAS PERDIoAS oERIVAoAS DE ACONTEC¡¡||EMIoS
üIRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSON'*s
0e.onbrnid c.n lo estableodo en el te(b refundió del Eslaulo le€l del Ccsorcio de
Ccmoersaón & Seoums. aorcoaó Dor d Real Deseto Leoslalivó 7'2m4 de E de
ociuóre, y mdrfr¿do-por la Ley 122d6 de 16 de nByo. ellomdor de un conlrato de
seoLm dé los dre deben obliralonaneme inco,Dorar recaao a lavlr de a otada ohdad
puüic¿ únpres'ária{ IierE la *rrEd de con,/eoila cóerturá de los riesgcs extraorúnarios
con clalquie. en¡dad as€qLraúra que reha hs conddoes exiqidas por la l€gisl¿don
vioente
Lás inoerm¿aoorps der[€das de siniestos p.odJcid6 pr ¿Eo¡lec¡m€ntos
e(faordnaros acaecdos sr Esparla, y que afecbn a fusoos en ella Siuados y lambién los
aca€c¡dos en el extraj€ro orardo d asEurado lenga $r Esidencia habitual m España

El Tor¡ador y/o Asegurado CNP PARTNERS OE SEGUROSY REASEGUROS. S.A
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DEFINIC¡ONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA:
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,. sociedad an&ima inscritá eO
el Relrsbo de Entdades As€guradoras Dor Orden Ministerial de 13 de SeDtembre de
1978 con el numero C-559 con dornicilio sooál €í ci furandiano no 10. Plantá 2¡ El
Pl¿nlio - 28023 Madnd, es quien asume la @berfura de los riesoos ob¡elo de esle
contrato y garantza el pago de las preskciones que corespondañ con áneglo a tas
condiciones delmismo
E{ confolde la aclividad de CNP PARTNERS 0E SEGURoS Y REASEGURoS. S.A.
clresponde al l{in6lerio de Ecoocrnia del Estado Español. a lravés de 

'a 
Dirección

Generalde Seguros y Foodos de P€fisiJlles
TOMADoR oEL SEGURO. Persona que suscribe el contrato de seguro y asume sus
obligado¡es. e¡c¿plo 16 que por su nab.rraleza cleban ser asumidas ooielAlequrado
ASEGURADO. Es la Dersona fisicá sobre la oue rec¿e el riesoo. En este cáio sera s
¡lular de la tarteh erñitda por Bardays Bark Plq Suc¡rrsal en España y que debera se¡
residente en España. lener una edad s¡rperior o k¡ual a 18 años e inleÍoi a 65 años en e¡
r¡ornenlo de mnfaladón de la pófiza, no 'padecer 

nrñquna enfemedad qrave.
enmnlrarse an buen estado de saluil v estar tábái¿ndo remúneradammle en Eaoañe
dado dealla en la Sequndad Sooal. [¡uiu¿lid¿d. o MórleDio o insblución aralooa
BENEFICIARIO DEL SEGURo Bardays Eank Plc, su¿ursal en España oo'n c€rácler
iÍevrr)ble
DURACIÓN DE LAS GARANT|AS: La cobetura indiüdualde tos Asegurados t€ndrá una
duracion mglsual mn r€flovacion aubmátic€ y tomará efeclo en el momenro en oue el
cliente haqa uso del saldo dbDuesb er ¡a l¡riáa y se cobre la Drimera Drma. El sóquro
podrá renovaEe mientras esle viqenle el confalo de la larieia sobre la que se b¿sa el
seouro. fuimiyno de¡ará de tenerelecto oor el Fallecimienio o lncaoaod¿d Pemanenle
Abiolutá del ttular oór cáncelaoon del coirtralo de tariela de cráiito iobre l¿ oue se base
el s€guro. en c¿so de agot¿r el plazo máximo de indernnEaoón de cualqirer de las
garanlias o al ñnal[ar la mensuahdad del seguro en la cual elAsegurado cumpla los 65
eños de eded

DERECHO DE RESCISION UNILAfERAL,
Fl Tomador liene lalacrltad de resolver unrlalerálmenle elcontrato @nfome a lo Dreu$o
en arliqrlo 83 a)de la Ley de Contrato de Seguro A tal efedo. puede diriqiBe por escr¡to
a CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS S.4.. envrado a lá siouienle
dr¡eccion' c¿lle furandrano 10. 2'plonta 28023-Madnd o, por telefono en el númiero de
Bardayc¿rd 901 010 203 , en el pla2o de 30 dÉs naturales siguienles a la fedla á que le
haya sido enteqada la póli¿a produdendo sus efeclos desde ei pnmer dia habil
labüáble en ltládrid $ouÉnte a la receociófl oor oarte de CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGTIRoS S.A. devolüiéndosble át lonEdor la pnma p4¿da, sin
reDercl]ürse ninoún oasto ni cdnisión adicionel
r.: suMA aSEéURADA
La sumá aseour¿da oara las oárenhes de Desemoleo. lnceoecided Teñmral v
Hosprlalizaoón-será igüal al 12%'del saldo pendrenle ¿e pago a la lecia de liquidacioó
mensu¿lde la t¿rieta inmediat¿menle afrlerior ¿ l¿ feóa de Droducaion delsiniestro El
rmporte de Ia suma asegurada no podrá ser supeaor en riinqún caso. al mpone de

2,. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
C\P PARTNERS DE SEGUROS Y REASTGUROS SA., qarantiza en los térmrnos
previslos en la Poh¿a.los nesgos qJe a cortnuacón se rnd,c¿n
2,1.. OESEMPLEO
Sób estarán orbienos fente al riesoo de Desemoleo los TomadorelAs€o,rrados oue e0
el momento de oroducirs¿ et sñéslro seán lrebáádores Dor orenle áieñe mñ cdnlrelo
qdelindo y con üaa iomada laboralrqualo superoi a 13 n&as semanafes, que:
. Hasta el oomento de inqrnf en la s¡fuacjon de oesempleo que dé lugar al p¿go

de la preslaoón, hubieran leflido una Relación taboral ininbnumplda mn el
mismo €mple¿dor de al menos seis meses de dur¿cicn con contraIo l¿boral
mdeñnrdo. No lendrá la consideradó0 de contralo mdefinrdo a efeclos de la
presenle poh¿a la coac¿lenacior de varios conlralos lemporales o de duraoo{r
detefmrnade

Los func¡onarios públicos no están cubiertos por la gar¿ntia de desampleo en la

).1.r. PRESTACToN PoR DESEMPLEo
ElAsequrador abonara albeneficrano la §rma As€qurada, Dor c€da periodo complelo de
30 diaa nalurales @nsecubvos eí s¡fuación de desempleo del lomador/Asegurado,
computadosa pá/tr de lá Iechá de suspensón o extnoor de lá relacion laboral
L¡ sunra asegurada se abonaÉ al Torhador/Asegurado con el limitg náximo de 10
pago¡ conseculivos o 18 pagos ¿tbmos en tot¿l palá toda la vig€nc¡a del seguro,
sieiÍpre qué heye renscurido el pédodo de cáréncia éxpre6edo an lá§ preteñie6
Condicion6 Faniculara§, y so produzce por alguna de las si¡uiente§
circunslanc¡as:
- Exlinción de Ia Relación LaboBl:

a) En v¡rlud de expediente de regulaoon de empleo o despdo cllectvo o oJando se
reduzca a la mitad la irnada laboral por diúa causa

b) Por fallecimenlo o inc¿paodad del empres¿no indiüdual. y siempre que esBs
causas delerminen laextúGón delcooúato de lrabajo.

c) Por despido improcederle o nulo.
d) Por despido oextnooi delmntrálo basádoer c€usas obietvás.
e) Por resoluoón volunlaria oor oarte del Tomádor/Aseouiádo unrcañenle eí 106' 

supueslos previstos en ¡os'artdubs 40 (moülidad g€ogirafica), 41 (modificaoones
suslánciales de las condiGones de fabaio).49 1.m (por decisión de la úab¿i¿dora
que se ve oblqada a áandonar su pueSlo de lrabaio en 106 casos de violencia de
qéne'o) y 50 (exbno& oor úarmolimÉnto del emoleador) del Eshtuto de los
Trabaiadóres {R D L 1/1995 de24 de mazo)

fl En vi¡iud de rcsoludón judioal sobre los contralos de üabajo, adoptada en el sero
de un ptocedmEflto concufsal,. Suspensión de la Relación Laborall

Er vñud de exoedrente de r€0ulacion de empho. resoluc¡on tudicial ad@tada en el
seno de un grocedrmienlq coidursal. asr como en los casos prevstos e4 el art49 l.m
delEstatuto de los Trabaiadores
El derccho a devengó de l¡ prcst¿c¡or cesará en el momeíto en que el
TomadorlAsoourádo rsanude una actividad laboral remunerada con
independ.nc¡á de la durac¡ón ds lajomada labor¿|. en los términos descritos por
la noínativa laboral española.
Una yez consuílido las prestaciones máximas t¿rto consecu0vas como alternas,
e3l¿ garanlia y¡ no yolverá a serde aplicac¡ón.

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

BARCLAYS PPITARJETAS
NATUFALE2A DEL RIESGO

2,1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE DESEMPLEO
No se considomrá que esté en Desempleo al Tomador/Asegur¿do que se encuentre
en cualqui€ra de hs'siou¡edes s¡luaciones:
a) Cuando cese rolu-ntariar¡ente en el trabaio, salvo oor las caus¡s Drey¡stas er

los árticulos 40.41 v $ del Estatuto do 106 Trebaiedores.
b) Cuando haya s¡do despediro y no reclame eñ tie'rnpo y lon¡¡ oportunos contñ

la dec¡s¡ón empresadal. selvo por exüñción del contr¡to o desp¡do basado er
Ias causas obielivas orevistas en el ¿rticulo 52 del Estáuto de lo!
Irabaiadores.

c) Cuando, declarado imD¡ocedente o nulo el desoido oor Senlenc¡a firme r
comunicad¿ por el eripleador la fecha de reincórporición ¿t trabaio, no sí
ejer¿a talderecho por parte del Asegu rádo o no se h¡ga uso. en su c¿io, de la!
accrones prcvrstas en E tegEtac¡on vtgente.

d) Cuando no haya solicit¿do el reingreso al pueslo de trabaio en el caso en qu{
la opc¡ón entre ¡ndemnir¡ción y rcadm¡sión corresoondiera altrab¿iador, o s(
eluvierá en excedencia v vencíéra el oeriodo fi¡ado'oor le m¡sme-

el Cuando su contrato sé ertinga por jubibcíón del emprosado empleedo
ind¡v id ua¡ del Aseou ládo.

0 Cuando su contrafo se ert¡nga pordespido declarado procedente.
g) Los trab¿jadorc_s fiios dé c¿rácter disconlinuo en los Éeriodos en que carezcar

6e ocupacDn electva.
h) Si se produce cualqu¡er situac¡ón de oesempleo dentro dol Poriodo d{

Carencia.
i) S¡ ¡nmodiatamnte antss de la lecha de inic¡o del oesemoleo. el Aseour¡do:

No ha lenido reláción laboral durante un per¡odo cdnt¡nüado d¿ al rnenos
6 meses.- Ha eslado yinculádo por una relación laboral eñ Ia que el desp¡do es un¿
cancteristica reoular o recurente o en caso de oue el Aseourad(
conociera o de6iera conocer su paso inmdi¿to á h s¡tuación dr
Desempleo.j) S¡ su relación laboral lo fuera con sna eúpresa propiedad de su ámbito fam¡li¿

hasta el segundo grado de cons¡nguinidad o afin¡dad. asi como en los casor
en que el Asegurado o un familiar suyo h¿sta el segundo grado d(
consangu¡n¡dad o álin¡dad fuera Administredor da lá émpresa.

k) Cu¿ndo el Asegur¿do luera socio dé le sociedád émpleadora con presencia (
representeción direcl¿ én los órqanos de administración de la Sociedad.l) Si el Asegurado rechaza un pueato de trabaio allemativo ofrec¡do por el mism(
u otroeñpresário acorde con su lormación, exper¡encia y luqar de residencia.

m, Si el Derimpleo se produce después de que el AseguÉddhay¿ alcanzado l¿

edad legal de iub¡lac¡ón con respec{o a la ¡ctividad que llevaba a cebo
reuniendo todos los requisitos lÉqales nécesaños pará acceder a la pensión d(
iubilac¡ón.Se as¡m¡la a dicha situación la iubilación ant¡cioáda

n) La extinc¡mpreiubitación de
Asegurado. Se enleflderá por prejub¡lación aquella aue se Ddduae cuando la
¡ndemniz¡c¡ón por desp¡do consista en una renta temporal pagádera en e
momento del desp¡do hasta lá fecha en la que el trábajador ecceda a lí
iubilación.

2,2,. INCAPACIDAD TEMPORAL Y HOSPIIALIZACION
Islarar cuDÉrtos le1le al Íesoo de lncaoacrdao Temooral v Hoso tahzacion os
Tonadores/AseqLrados que sear irabaiadores por cuenl¿ piopra.'úlcionarios publicoG o
po¡ qrenla ajel¿ con indeperdencia de l¿ .elac'ór labor¿|. loua ^le¡le eslaran orbiefos
bor a oaraniia de nosorlalidoón os Tomaoores/Aseourafos oJe en e momento oel
ainesfó no desempe¡en L1¿ ¿clrrdad profesioral' remuneraoa, siempre que el
¡ccidenle o la enlermedád oue den luoar a la releridá incaoacidad tenoan su orioen
u ocunan con po§tenoridad a k Fecña de Efecto y s¡n pirju¡cio de ló eslabhcido
respeclo alpenodo de carencra,
2,2,1, PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
El Aseouradof abonara al Benefciar,o lá Suma Aseour¿da. Dor cede oerodo comD,elo de
30 o iai consecJlivos en srluac,o4 de.ncapacdad 'érnporal¡el Toma¡or/Asequrado
La sJna asegurada se aDonara al Tornador/AsegJ,aoo srer¡p.e que naya !á1soJÍido el
pe"odo de ca encia con el limite má¡¡mo de l0 pagos consecutivos o'18 pagos
altemos en total Dara toda la vioencia del seouro v siemore oue la lncaoecided
Temporal cont¡núo bajo tratamidnto y a.isteriia médicá de la'Seguridád Soci.l,
Mulr]a, Monlepio o lnstilución ¿náloga o mArico o facull¡livo autoiizádo y asi lo
retil¡que los seryicios médicos del asequrádor.
El imponé de le preslación será eñ túlo c¿so la suma asegurada, aur cuando el
Tor¡ador/Asegurado padeciera variás enfermedades al mismo liempo o
sobrev¡n¡er¿ una nueva enfemed¡d d¡st¡nta á lá iniciálriEnte declerada. En este
úlümo c¿so, el Tomador/Asegur¿do está obligado a curcar al Aseg¡¡rador un
infome már¡co dando cuenta de d¡cha circunstancia.
El derccho al cobro de la prcÉl¿ción cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudár o reanude su trába¡o/aclividád remunerádo/á
o por cuente Érop¡a, aún de manera parcialy a pesarde nó haberalcan¿ado ru tolál
curacióñ s¡empre que haya reanud¿do su empleo remunerado o por cuent¿ propia.
y tamb¡én si su estado pasa ¿ ser de lncapacidad Permanente en cualqu¡era de sus
gr¿dos en lostém¡nos descrrtos por la noínativa de la S€guñdad SocialeÉpañola.
{Jn¿ vez consum¡do las prestacioné6 márimás t¡ito conaecutives como áherñaÉ,
e6tá q¡rántiá yá no vqlyerá a §érdé aplicación.
2,3,. F]OSPITALIZACION
Eslerán cubrenos henle al riesoo de noso,l¿li¿áo¿r los I omádores/Aseo,r redos
rndcados en e. punlo 2 2 que hayán esládo rngres¿dos duranle un periodo miñiño dé
7 dias conseculivos y completos. en ur cenlro hosp.taaro. sierpre qLe elaccidente o
l¿ enfe4-ed¿d que orsinen dicha iospilaliz¿cion Ielqan su orúen u ocurran @r
posle4oridad a l¿ 'eda de efeclo del se{Jro y srn perJLrcio de lo estableddo respeclo al
oenodo de c¿rencia.
).3.1. pREsTAcróN p0R H0sprTALzAcróN
El Asegurádor aborará al Benehoano ,á Sun¿ Asqurada proraleada por el ni,nero de
dias tot¿les lenterdiendo como d,a 24 horas nintenur¡p,das) en sitLacion de lnq,eso en
Centro Hosplt¡¿rio del Torador/Asequrado a partir d¡l sépt¡rno dia de ingrdso, con
un máximo de 10 p¿gos conseculivos o l8 altemos para toda la vigencia del
segum.
lJna vez coñsumido las prestaciones nráx¡m¿s lenlo consecutivás corio altemas,
esla ga¡antia ya no volveiá a serde aplicación.
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2.3,2, EXCLUSIO¡¡ES PARA LA GARANTIA OE INCAPACIOAD TEMPORAL Y
HosPrfaLrzacróN
No l¡enen la consideración da lncapacidad Temporal ni Hosp¡tal¡zación y.

cons€cu¿nlemante, no se pagará pred,acilSn álguoá por aquollo§ ainiestro§ qus
tesuhen o sean consecuenciá ale las srgu¡entes siloacione§:
a) Lo6 per¡odos de descanso volunl¡rio y obligálorio que Focedan por

ñetémidad o oáternid¿d,
b) Dolorcs de ¿spalda, salvo qüe er¡stan eyidencias obietivadas por esludioE

médicos coñplinnentar¡os (rad¡olog¡as, gammografias, scanneres, T.A.C., ...
eic.) y que supongán la er¡stenc¡a de una les¡ón c¿usante de l¿ Inc¡p¡c¡dad
Temporal o de lá Hospital¡zac¡ór.

c) Cefaleas y enfermededes ment¡les o ne iosas, aún cuando ex¡stan
ev¡dencias mericas.

dl Los prcducidos corio consecuencia dé tentáüvá de su¡cidio del aseguhdo
(durañle el prirher año de riqénch d€l s€guro) o Enfermedade§, les¡ones y
comDlicaciones c¡usadas dtecta o ind¡¡ectamerte oor volunlad dol
Aseóurado, o derivad¡s de l¿ realización de actos roloriam¿nté témé¡ário§ que
ant¡eñén drave íé§oo oer¿ la salud,

él Las pro¡ucidas c-uañdo el Asegurado se encuentre bájo la influencia del
alcohol, drcges tóxicás o estupcfacianles no prescntos rDdricamente; los que
ocurran en aaEo da Delurbación me¡tal, sonambulismo o en desafio, luch¡ o
riña, excepto caso probedo de legitima defensa; as¡ como los derrvados de una
actuación délicliva del Aseouradt, declarada iudicialmente,

0 Cualquier enlermed¡d, dolencia, leción o edt¿do (o las enfermedad¿s que se
deriyen de éstos)de las que elAsegurado twiéra conocimiento en el momento
de lá f¡ma del presenle contáto y que no hey¡ 6ido debidaménta declaradá ¿l
Asegurador.gl Loa s¡niestros derivados de actos de guerre, de leÍo smo y de carác1er
mlit¡co v/o m¡lit¿r.

hl Los siñiestros produc¡dos por reacaión/radiación nucleár o conlañinacion
rádi¿cliva.

il Terréñotos, efl¡pciones volcán¡cas, inundacion* y otros fenómenos de
náturalez, Bismicá o meteorolóoica de carácler extraordinario y lodas aouellag
que deriven de siluac¡ones calñ¡cadas por él Gobiemo de la ¡laciór coino de
"calástrofe" o "calamidad n3c¡onal'.

2,4,. INCOMPATIEILIDAD DE GARANTIAS
La6 cobeÉuraG de Desempleo, por un lado, lncapacidad femporal y
Hospitálizácion, por otro, son ¿lternativas o excluyantes, por tanto cuando un
Toniador,AseguEdo €6té cobiedo por Desempleo no podó estar cub¡erlo por
lncapacidad femporal u Hospitaliracbn y vicevefsa.
La6 ¿obértuÉ6 dé lncapacidad Temporaly Hospilalización son incompatibles entre
sr, en el caso de que ambas ocuran s¡r¡ulláneamenter La lnc¡pac¡dad Tempor¡l se
erñpezárá a comÉulár desde ol moñento en que se o ginó la ba¡a, por periodo
coirpleto de 30 dias naturale§ (6in perjuic¡o de lo establecido respecto al p€iodo
de aer€ñciál, p€ro se dsscontaÉ la pane ya abonsda de la cobenura de
hospitalizációñ.
Perá aquellos habeiedores que se encuentran cubienos por la garantia de
desempleo ademas, debera tenér§€ on cuonta lo siguiente:. Si se produi€se una enlérñed¿d común, dur¿nte el periodo en el que el

asequrádo ae encort¡aEe pércibiendo la prestación por desempleo, el
aséóurádo tendrá derécho a cont¡nuar cobrando la orcÉtacór oor
desémDleo áunque se eñcüenke en Éituación de lnc¡Dacidal TemDoral¿on
las limíhciones é6tabl6cida6 en la prc6erte pól¡za.

. Si 6e EncontÉse cobrando la prestaarcn Dor lncapac¡dad TemlDral y se
produieEe un dosp¡do que die6e derecho al cobro de l¿ prcst¿c¡ón por
deseripleo 6egün lo est¿blecido er la presente poliza, elasegurado tendrá
derechoa cobár la or¿lac¡ón oor desémoleo,

3.. ExcLUSroNEs corlluNEs A ToDAS LAs GAÉANT|AS
Asimismo, el Benelic¡¿rio no tendrá derecho al cobro de las prest¿ciones por
Desempleo, lncipacidad Temporal u Hospitaliz¡c¡ón s¡ la conlingencia se produce.
o se dé va o És consocuencia d¡recta o indi¡ec1a del
a) Lás coffiecuencias de gueras o de otras circurstancias e¡faordinar¡as y

aqüéllos oko6 §upuestos que tergan la con§ideBción de fugtza mayor de
acuerdo con lo prcvisloen elarticulo i.i05 delCodigo Civil.

bl Conll¡ctoi ármados aumue ro haya precedrdo declar¡ción oficial de guerra o
loÉ derivadoa de hechos de c¿rácler polilrco o soc¡alo actos deterorismo.

c) La acc¡ón direct¡ o indirec{a de re¡cciin o rad¡¡cón nuclear o contaminación
radioáctive.

d) Tereñotos, erupciones volcán¡cas. ¡nund¡ciones y otros fenómenos de
ñátu¡alÉz¿ §iÉmica o meteorolóqica de caráaler e¡traordinario y toda§ aquellas
que dér¡ven de situaciones calífic¿d¿s por el Gob¡eho de l¡ Ñ¡ción coino de
"catástrofe" o "cálemidad nacional"-

e) Los déíy¿dos dÉ desgos ertraodiraaios cubiedos por el Consorcio dé
ComDenÉáción de S€ourca.

4.. PERtoDo DE cARENcfA
1.1 tNtCtAL. Para l¡ garanfa de De6empleo se establece un peñodo de cárencia inicialde

50 dras náturales, a compular a p¡rtir de la fecha de efeclo del seguro. A
e'ec1os de cornprobar que en el mornenlo del acaecim,enlo del srniesbo la
úanscLmdo s oenodo oe c€reioa rnloá|. se entenderá oue h sifuacion de
deserpleo 5e piodJce en la lechá en que se p,oduzcá la e¡liroon o sLspensio4
de l¿ relacion laboral por las causas ssr¡ladas en esl¡ pól,za. y asi lo senale el
lnstitulo Nacional de Empleo. Para la oarantB de lncaoaciclád TemDoral se egtablece un oer¡odo de
carenaia inic¡al de 30 dia; naturales, á computar a part¡r de fa fecha de
efecto del seguro. A eleclos de cornproo¿r que en el mone¡to del ¿c¿É.cimrgllo
del sini6bo ha lransoJrrido el pencdo de cnrenoa inc¡al se erl€rderá que h
srtu¿c,ón de lnc€pacidad lempo¡al se prodLce en la fecl"a en la oue se detemn¿
la baja po. los ta@hativos dé la Seguridad Social lllutu¿ o lnslitroón ¿naloqa o
májic¡ o faorlt¿tvo aulortado y asi ¡o raliñque4 los servioos medros del
asegurador, no se e¡iq.ra per'odo de c¿reno¿ par¿ ersupueslo de rncápacroad
temporal c¿us¿da por áccide¡le. PaÉ la gar¿ntia por tlospikli¿ación se eÉtábloce un per¡odo de carencia
inici¿l de 15 dias nalurale6, a coírpular a pártir de la lecha de electo del
Éoguro. A efeclos de cor¡probar que en el momerlo del acáecimtenh del
sinieslrorra lrarscurrido el perodo de c¿renca rnroál. se entenderá que la
situación de qospitalizacion se produce en el nomenlo de nqreso en ul iEntro
hosprla'¿no de acuerdo cor las dehniomes esl¿blecdas en lá óreseíte póliza

No se exBrá periodo de car€roa para slsupueslo de hoGplalizáoon carsada
Dc[ ácddente.

1.2 ETITRE Dos srNrEsTRos
En caro de producil§e iiluac¡ones de Desempleo subsiguientes ¿ un¿
s¡tuac¡ón ¿nter¡or de o€áempleo quo dio lugar al pago de la presbabn por
p¿dé da eslá póliza, se proc€dÉá ál págo de nuevas prostac¡onos si el
Torh¿do As€ourado ha ssl¡do v¡nculádo de brña activa á una nuava relac¡ón
láboral comoirabáiador Eor cri€rta á¡en¡ v con un confáto in(bfin¡do mr ut
peÍodo minimo dá lS0 dias ñatuEles inlñterrumpidos y haya supeádo el
periodo de pruebE éstablecido correspondiente a su nueva relac¡óñ laboral
siempre que dicho contrato tenga una duración igual o supenor a 13 horas a la
seman¡ .En c¡so cont¿r¡o no se pagará c¿rfidld slguna.
En caso de produc¡lse lnc¡p¡c¡dades Tempor¡les u hospit¡l¡zac¡ones
subshuientes ¿ una aoledor lncápacidad Jempor¿l u hosp(Elizac¡ón que dio
lugar a presl¿ción por pane de esl¿ poliza, la aseguradoh procÉderá
nuavamonté al pao de praslácionoG tranrcuddos 180 dlas, ¡nintorumpidos
desde el llñ do la úllima inc¿pacidad tÉñporal o áll¿ ho6pil¿laria si so trata d€
la mis¡na causa de incápacidado ingreso en cenko hospitalaio o 30 dia§, s¡6e
lfata de üna cause distinta.
No se erigrá penodo de cá,enc1a para el supue$o de lncapaoüo Tempo,al u
Hospitali¿aoon por accidente.

5.. I¡IDEIi.INIZACION POR LAS PERDIDAS OERIVAOAS DE ACONTECIMIENTOS,
De colformidad mn lo eskbleddo en el lexto retundido del Eslatuto legal del Consorcio
de Comp€nsaoo¡ de Seouros, aprobado por elRealDecreh Leoislaüvo 7/2004, de 29 de
octubre. y modifcádo por la Ley 12¡2006. de 16 de mayo. el Tomador de un Contrab de
Seouro de los oue deben obloátoriamenle rncorDor¿r (icarEo a hvor de la otádá enbdád
oú6lic¿ emoreian¿l liene Tá feorrád de ¿oflvénÍ ta_ cúbenurá de los nesoG
¿{taord ános co4 cuálquie. [ntdád Aseguradora que reuna las condioones exigió6
por la leqÉlaoÓn ugenle.
I as indemnizaciones deav¿das de gniesfos producidos por aconteornentos
ertraordmarios acaecidos en Fspaña, y que áfeclen a nesqos en ella sfuados y iambren
106 acáecdos en el e rañÉo cuando el Asegurado lmga sl, residenqa hab,lrral en
España, seran paqadas por'elConsoroo de
Compens¿cion dé Sequros tuando el Tomador hubese satrsfeáo 106 co,respondeflles
recarqos a su favor y ae produFra alguná de las srquÉnte§ srtuactones
a) QLe el nesgo exüaordrn¡no cubEno por el Consorc,o de Compensaoon de S€gJros
no eslé amparadopor la pófiza desegu.o conbat¿da con la Enlidad Aseguradora
b) oue. ¿Jn est¿ndo amparado por didla póliza de seguro, las obliqaoones de la Enbdad
Asequ.adora no pudiemn ser ormphdas por haber sido dedarada iudic¡almenle en
@ncufso o pof estar suleta ¿ un pfocedm,álo de hquidacion útetusrdá o asumd¿ por
el Consordo de ComDens¿ción de Seouros
El Consoroo de Cfiñoensación de SeoLros arusbra sJ actuacion á l0 dÉoueslo en el
mencionado Est¿tub feoal, en ia Ley 5[/1980,'de I de oc1!bre. de Contató de Seouro.
en el Reglam€nto del sequro de ries{os ertráordnanos. aprobado por el qeal De¿:elo
300/200¿. de 20 de lebrero. y en las disposioones complemenlan¿s.
6. RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
l. Acontecimiénto6 exhaodina 06 cubieÉo§

a) Los siouientes fáomenos de la nalurálezá. lerremotos v ma¡emotos
munoao'ones e¡lraordrnafras (rncluyendo os embales d€ rai) erlpcrones
volcánic¿s tsnp€st¿d oclorc¿ alip,c¿ (nclL,yendo los Mentos exlraordinaros de
rádras s,roedores a 135 km,4r. v lostomad6) vcáides de meleorilos

b) Los ocaslonádos volent¿merite ono coi§ecuenoa de lenorlsmo. rebelón' 
sedición, motin yiumulh popular

c) Heúos o acluaoones de las Fuer¿ás Amadas o de las FuÉrzas y Cue.pos d€
Se(uridad en tiempo de p¿2.

2. Ri.soo. er.luidóB:
a) [os que noden lugar a rndennrzáoon sequn l¿ Ley ds Conlralo de S€quro
b) Los oc¿sonados en oefsonás as€oLrradas oor conlralo de seolró disbnlo a

aqr^ellos en que es obiqatono Él recáBo a lav'or del Consoroo detompensaciór
0e Sequo§

c) Lls prcduodos por mnltctos áínádos, aLrnque no haya preaedrdo la dedaración
ofici¿ldequerá.

di LG denvados de la énerqra nudear. s.n perjuroo cle lo eslab,ecdo en ¿ Le,
25/1964. de 29 de abril. sobreeneroe nudear

e) Lo6 producidos por fenomenos ddla nafurale¿¿ drstntos a los señál¿dos en el
arliorlo I del Reoláa€lto del Sequro de Rresoo6 Ext¡aordnanos v en partiqllar,
106 produodos por devacon del nNel Íeátco movtmrenld de laderas,
deslÉamÉnh o asenlamrertode lerfenos desorendmienh de roc¿s v lenomenos
si¡1ilares, salvo que eslos fu6r¿n ocasionaoo§ manúestárnente po. fa acoon del
¿gua de lluMa que, a su ve¿. hubiera provocado en la zona úna sifuaoón de
inundaciún ex[áordinana y se produ.sán cofl carácler smultareo a didra
nundación

f) Los c€usádos oof aduaciones tumulfu¿nas Droducidas en el orrso de reLnDnes e

m¡rlestaoonds llevadas a cabo co¡lomi a lo dÉouesto á lá tev Oúániú
9/1983 de f5 de NIo, regul¿dora del derec¡o de reunio¿r asr cornddura-nle el
tanscurso de huelqas leqales s¿lvo que las otádas actuaoones Dudreran ser
calific¿da6 corno acontecimienlos ertaord.nanos conloÍne al alidllo 1 del
Reqlamento del Seguro de R'ésqos Exraordinaros

g) Los c¿usados pormal¿ fe delAs€qurado
hl Los coÍesDoídienles a siñreslros oroducrdos antes del o¿oo oe la Dnmera Dnma o

cuándo, dé mnfomrdad con lo ei¡ablecdo en la Lev detootatri de Ssioro. la
mberfura Oel Consorcio de Cdnoeasscón de Seouios se hálle susoendidá o el
seguro quede e(linguido por falt¡ de pago de l¿s pñmas

t) Los snÉst 0s oue oor su maonifud v oravedad se¿n calilicados mr e Gobtemo dé
la Nación comd de',, c¿taslrore o caáñrdad naoonal',

3. Exten!¡ón de la coberfura
La @o€rtura ds los riesgos extr¡ordinanos alc¿nzará a las mÉmas pÉrso¡as y sumas
asequradas que se hayan establecidoenLa oolizá a eleclos de los desoos ordnanos.
F1 tas polzas de seglrro de vida que, de acuerdo con to prevElo eñ et confato. y de
conlomidad con la ao"irativa requladora de los seouros onvados oeneren Dro!ísón
malemáUca l¿ coberlura del Co'nsoroo ss referira- al cáott¿l en ñesoo mra c¿d¿
Asequrado es decir. á lá d46renoa enlre la suma aseouradá v la oroüsión riátemátrce
que:de coofor¡ridad con la norr¡abva otada la Entidad AsÁl,r,ádom que la hubÉra
emitdo debá Isrer cooshluda Er rmoorte mnesoondiente- a l¿ dáda oroüsón
matemalic€ será s¿bsfecho por lá menooñad¡ E nM¿d'Asequradorá

t)nt
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7. Extracto de la ta4ela

l.Copia legible del DNl,NlE.

Exiracto de la del mes

delm€s inmediataménte anterior a h producción del siniesho
rehc

periodicos

IIATIIRALE?Á DEL REsco CUBIERÍo lldVila

con a efecluado

PROCEOIMIENTO OE ACTUACION EN CASO DE SINIESTRO INOEMNIZABLE POR
EL COIISORCIO OE COMPEIISACION DE SEGUROS
Ln c¿so de srllesho el/los B€neficiands. o sus respectvos rep¡esenlanbs lq¿tes.
drrecla.renteoa tr¿ves oe la Entdad Ase{uradora o de, l\,ledlador de seourDs debiere/n
comuncar. denfo del plazo de gete dias de haberlo conoodo, latcrlnenoá del
s'lresfo, en la delEacon regEral del Consorcio que corespondá, sequn el tuqar
dúft se prodLp els,nieslro. La comunrcacion se fomJhrá en ei modelo eatabteodd al
efeclo, que está disponible en la 0a{,na iwebr del CmsorGo fwww mnso.seourG esl
o en laa orcinas de esle o de h Éntidad Asequrádora al qie deberá adju-ntarse lá
qoorr"entación que segun la nafu.alez¿ de las lésrores. se requrera
Pa¡a adarar cualquq duda que pud,¿{a surqrr sobre el p,oc¿drm,ento a sequir. el
Consorc,o de Co,npelsaoón de SegLrros dispone del srgurente ldétono de Atenbon al
Asequrado.902 222 665
7,.TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presento toguro será lá eGpecificád¡ en la Base
IecnEi dal séguro en cada rÍomenlo y puesta a d¡sposición del
Tomádo/Asagura¿o por le entidad ñediadora.
La compáñia esegufadofa se feservá el derecho de incrcmenl¿r lá tadfa ds ima
en cualquier Íromento en el supue¡to de que la evoluc¡ón do la sin¡€stralUad asi
lo áconseiar¡. L¡ citrda vaiac¡ón debe ser comonicadá ¿l lomador/Aseouredo
con un pie¿viso de dos meses, plazo duránte el cual el TomadoriAseüurado
pootan re§crndrr la pollze,
La nLeva tarr,a de p1na. sólo se aphc¡ra par¡ las renovaoones de bs cofllr¿tos en
vloor o nuevás conhaladones
8: PAGo DE LAs PR|MAS
Con c¡rácter general, las prim& seér áplicadas ¡ c¡da Tomador/Asequrado
rep€rcutiendo el 0,5'l032% 0mpueslos y recargos ¡nclu¡dosl del saldo peni¡iente
exhtente en la Gchá de la última liqu¡dáción ménsualde la tarieta asequrada,
El seqLro se contrata a pnnas mensüabs que se abora.án con é!o a la-orenta de la
tartetá de crédr1o asequráda
Fn caso de impago de la pfi¡1era prim¿. el seguro no enuará en efedo En c¿so de que
se ofoduzc¿ el moaoo de aouna de las orrmas del seouro distnla de á onmsá lá
cobiftr¿ de la Endo¿t Asequ,¿dorá queoaiá cancelada
Duranle el pe.iodo de p4o de Jn slnEsto por qlalquer continqencia, el
I omadolAsegurado quedará exenlo del pago de la prima mensual renovable El pago
de la Drima se ,e¿nudara al lérm'no del Daoo delsrn,esúo
9.. MOOIFICACIONES YANULACION ÓE[ SEGURO
El Tornador/Asegurado, una vez abonada h pnmeÉ primá podá hacer modrficaciones
en relacion con sus datos personales.
EstaÉ modif¡cec¡ore6 tomárán efecto el dia de solicitud, preyia notif¡c¡cióo y
ac€dáción por la Ent¡dad Aseguradora lleyando coñsigo la emisión de unaa
nuevas condiciones particul¡res.
E I 

_Iorador/fuegu 
rado una \,ez abonada la pnmer¿ plma podrá solidtar l¿ anulaoón

delseguro no exisiiendo en este c¿soeibrno de pnm¿s
lO,.DURACION OEL SEGURO Y FII'I DE LAS COBERTURAS
ElsEU,! lendrá una duracion me4s,ral renovable aulomarcamenle v lomara efeclo en
elmo;nÉnto en eloue elchenle haoa uso delsaldo drsoueslo de l¿ úrieh Elseoum
podrá re¡ovarse mjentas esté ugórleelconbato de lá la4eta sobre É que se bása et
seouf0
El_sequro detára de tener eleclo
a) L¿ fecña en que la t¡rjeta vinculada ¡ esta Pólizá de seguro temine por

cualquiercaus¿,
b) La fecha en lá cualelTomadoriAségurado alcánce l¡ eded de65 años.
cl La fecha de fallecimi.nto o de declereción del estado de lnceoácidad' 

Psríranente Ab6olote del TomadorrAregurado en cL¡ah!ieG de sus giados.
d) La fecha de recépción por parte del Asegur¡dor de cart¿ certificada o

llanada telefonica del asegurado manifeslando su dec¡s¡ón d€ resc¡s¡ón del
Seouro,

e) Asr"mirmo. la cobedura terminará en la fech¿ er la que el Ascgurador haya
pagado el nuñero ñáriño d€ PÉtl¡ciones con6€cüliva6 o ¡lterna! por
lncapac¡dad famporá|, DÉ60ñpléo u Ho6pitáli?áción que se han fijado en
eslá oóliza.

r1. PAGó DE PRESTACtoNES
Para reclámar el pago de las prestaciones aseguradas. cuando los beneficiados
de las m¡gm¡s teng¡n derecho ¡ percib¡las, el Tomador/Aseourado o
Beoeliciarios, en su caso, deberán faa¡litar alAsegúrador los documentos que se
solic¡ten p¿¡a cád¿ c6o concrclo. El Asegurador podÉ d¡sponer que sus
májicos, in6p6ctor6§ o omploados visitan al Tornador/Asegurado, dabiéndo
pérmitir á so vez Él Tomádor/Asegu¡ádo o 6us familiareG dichás vi6ite6, como
cuelquier ayedgueción o comprob¡aión que el Aseg u rador considere neccsa o.
Lá comunicación del acaecimiento de ur sinieslro podra realirarse a través del
número de teléfono gratu¡to (900.211J94) o direcc¡ón de correo eleclrón¡co
(i\ ¿ (nDDrrttrr r..(r. asi como a la s¡ouiente dirección de cor.eo ordinai¿ an el
¡ipaTáil6-de-Correoll¡. r4i .28080 t ADR|D.
La document¡ción qu€ la Compañia sol¡cit¡rá al Tomadoí46Égurado en c¿6o de
sinieslro es la siguiente:
OESEMPLEO

¡NCAPACIOAD TEMPORAL
En la aoertura delSinieslro:
r.---cñ6EtñtEE¡EmñrñrF
2. Partes dé baF queacredib durante álmgnoc 30 oias corsecülivos la ncaDac¡oao

lemporal der asequrado exp€ddo por la SEUfldad Social ,i odanismo
Competente.

3. \4da Laboral AcfualEada y completa o en caso de aulonomo do@monlo
acreditatvo de estar inscnto en el r¿qtme4 de Aulóoomos de ta Segundad Socjat y
ulhmo oeoo

4. Histoo¿l Cln,co o Cerirlic¿do [¡edico donde se det¿lle la Iedla v orioen de tá
enlemedao. asicomo la evolucón v estádo det aseour¿do '
En el certificado se hará conslar eoeclfimm6nte sr oxtsten ántecedentes
relaoonados con la c¿usa de nmpacidad'las lechas de d,agnósbcode los mismo§
y batamienlos seguidos.

5. Además de lo ahlerior en c¿so de Hosprtál,zácon. inforne de irsreso y aha
hosprlalana

6. Ademas d6 lo anlenor. en caso de Acodente coDia cofioleta de las dtloencÉs
ludciales y/o ateslado y/o coDE deicertificado emilido por lá empresa si se Ú¿b de
áccdeíle1áborál

Lt¡

En lá áDeíura del s¡n¡6üo
f:-tañt6t5r6tEtrDñrñE.
2 Vida Laüoral actuali¿ádá yaompleta quelstfiquear menos 30 dias er desempleo.
3. Carla de notificaoon *i despdo de la €npresa. en p6pel de la empresa y

debidámcntc fimada v selladg
4. Certficado de Empresa o dca ultimas nornin¿s, dáidamente firmado y sd¡ado.
5. DesglG€ de la lqurdáoón e rndomnEaoón efocluada por la 6mprésá, on papel de

la €mprés¿ y dgbdámenls ñmadoy s6llado.
6 Justficánle co[esoondÉnle alinoresode la mdemnEaoür¡ En cáso de SIIACdUEZ. Acta de-Conciliacion, Demanda y Senlenoa Judioal
8 En caso de E R E autorizaoon adminilratva y comunic€oon de la empresa al

lrab¿¡ador
I CañÉ del INEI¡ acepi¿ndo el paoo de la prest¿ción c¡n el periodo recorocido
1 0 Ertrecto de le lárlelá del mes inrircdialámenle antedor e lá oroduccion del siniÉtro
Cu¡lquier otra docuin€nt¡c¡óo $6titutivá dé lá ant€riomdnte rélacionada o quo
sea necesária para ver¡frcar su validezo alcañce.
E¡| l¡ cortinuaciór dels¡niestro
- --lGtEñle dé pá0oGnñE[l y/o vda taboral aduahzada- E)úado de la larÉla delmes que cofiesponda
La documentación deberá ser orbinalo cdmpulsad¡ oor fedst¡rio públ¡co.

cPPPItcNPoot0l]0tl

Una vez que la Entdad Asequradora, hayá recrbrdo las petnentes prebas de que el
Tomador/Asequrádo se halla en álgun¿ ds las s uaciones oe lnc¿paodad 

_emporal,

Hospiál¡zación o Des€mDleo f'adas en la delnEión estableoda en Las Crldroo¡es
Gerefales y Paftcula¡es de l¿ Polza. oaoara l¿ suma aseourada en los términos
estableodoa efl las oresente Condsonéi P;rtculares v co. loíhmites estáblecidos efl
la presenle Pól¿a'y srn pe4urco de que eI TomaÚor/As€gumdo pueda inioar el
procedimienio de redamacón desde el momenlo en que sé srcuente en situaoón de
lncapaodad Temporal. Hospitaliz¿con o Des€rFpleo. hasla la pnmerá de las s,qurentés
fechas:. La fecha er que el TomadorAsegurado cese en sL sitLaoon oe lncapacdad

Temporal, Hospitah¿¿oon o Desempleo, o deie de aporlar las pruebas soricitadas
por a Enbdad Aseguradora. de que se énqlenta en dicha stLaoon. la fecha er qde a Ertdad Asequradora, h¿ya paqado el número de Prestaoones
Dor lncap¿odad Temporal. Hosp{alización o Desenpleo que se han fjado er esta
odtz¿

Las Prcstaciones preüshs en el Contr¿lo de Sequ o se páqarán po¡ ,a E4tdao
Asequradora, al Benefrciano. que l¿s deslinára ál pago de l¿s cántdaoes deb'das por e'
Tomador/Asequrado en vrrtud del Conlrato de Prástamo
12, REGIMEÑDE RECLAMACIONES
El rágimen de rodámáomes sera el pre\,rsto en los a(iqllos 61 62 y 63 del Real
Decreto l-eoislalNo 6/2004. de 29 de odübre oor el oue se ¿orueba d rexto refundido
de la Ley¡e ordenación y supef\,1sofl de'loi sri.Surce dnvados y drsposicones
concofdantes
El Tomador del segu ro, el Asegurado y el 8enefioáno o los Bffeñciaros, as co,ro sus
dereúohabienles, está4 fáoJllados para formular redamacores anle sl SeNEio de
Redamaoones de la Dreccón General de Seouro6 v Fordos de Pensiones mnÍa la
Entdád AseguradoG. sr consderan que ésla iearza'práctc¿s abusrvas o lerona,os
dereúos denvados del contralo de sequro.
En relación con lo ¡ntedor, se advrerte que, Dara la admisión y tramrlaoon oe queEs o
recl¿maciones ante el Servioo de Reclamaclooes de la Direcaon Generaloe SedJros
v Fondos de Púsones. será morescindrble acredrlar haber formulsdo las 0ue;as o
ieclamaciones previamente por eisilo ante la Aseguraoora. o qüe haya t'arscirm'oo el
ol¿zode dos meses leoalmenle esbblecido sn oue havá s¡do resLÉllá oor lá enlrdád
El serv,cio de alendón al diente de CNP PARTNÉRS oomicihadó €4 l.i¿ddd c)
Oc¡¿nd,áno 4o 10. Plantá 2" El Planlro tramihrá y rcsoh€ra orantas reoamaciones le
sean lormuladas por las peGonás anlBrDrm€nle monconadas. sn pfimora mslanoa y
lrás s,r resducrm Dor dicho deoárlámenlo oodrá seourrse la trámtáoon ánte el
Defensor dd cliBnle de l¿ Asegüradora. D A DFFFIISoR SL. dornoilado en d
Marqués de la Ensenada, 2, 6'2800¿ Mad,rd L¿ Entdad Aseguradora se comprorDele
¿ p,eslar lá co¡aborac¡on flecesária en la nstrucoón del procedimienlo de resolución de
l¿s red¿maciones y a ¿ceptar las resoluciones que el Defensor del As@utado emit¿
L¿ presentaoon dé reclariración anb el Defenór del clienle de CNP ÉARTNERS ¿si
co,vlo su resolución. no obstaculiza la plenrlud de blela iudicÉ|, el reorrso a otro
mecánrsmo de sofucón de mnffÉlo6 nra la protecoo¡ admñrslraÜva.
tl Dsp¿rlamonh de Aleñción al Chente y el osfsnsor del Ch€nle acfuarán en lá
resolución de las quejas y redamaoones. de acuerdo con lo esbblecido en su
Reglamenlo que estará a disposoón de los asegurados en las oñolas de la Enbdad
Aseguradora. y que ¡es será faol(adoen oJ¡lquier mornqlo

del mes
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CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

BARCLAYS PPITARJETAS
I¡OXBRE DE LA 

',SEGURAEOÉ{] 
CNP PARTN€RS DE SEGUROS Y RE}SEGUROE S.A dMrc¡ AdA dOChAld&]O F"b?.EIPI'TIÉ.?8OAüdnd(ESPd1á) IiATIRALE?Á oELRIESOOCUBIEFTO \üVba

l3,.IRATAMIENTO Y CESION DE OAfOS PERSONALES
De conform'dad con lo Dreüslo el la Ley OrqanEa 15/1999 de 13 de DEierñúe, de
Protecoon de Datos dó carácler Persohal la Enldad Asequradora nforma de la

e{islencE de datos de c¿ráclor person¿l en soporte fsico que Feden ser susceptbles
de tralamento o ds un Iichero dé su ldulandad en elque se induirán los dalos que han
sdo rec€bados oára er desaÍollo v cumohmÉnlo del oresente contrato v resoeclo del
cL¡al el TomádoriAseoL'ado podráñ eterótár los de¡edros reconocidos eñ la Ley y, en
D¿rtrcular los de acc{tso rechfrcacion y cancelacion dedalos, asrcomo elde levúaáoón
oel consentm.$lo por 'a cesión de sús dalos y de @osroón dl los lérmrnos prevÉtos
en E mencionada Ley y en su ¡c,rlátva de desarollo a lravés de escfilo q,re podrá
orioir a la seoe social de la Entdad Asequrádora. en l,ladnd c/ oúanorano l0,Planh
2u El Plántro. El eiercicio de los citados derechos de acreso recbfcaoon, calcdhoon.
'evoc¿oon del coñsentiniento y oposioón no supondrá conhaprestaoo de nngun trpo
o¿ra el Tomádor/Aseoufado
Los datos po.sonálea necesanos para el cumphr¡iento del cootrato de s€quro lendran
c¿rácler obligalono Fn caso de neqalrva ¿ fadlibr didos dalos. no será pos¡ble l¿

celebración del oresenlo conbálo de seauro
l¡rorÁñir ú AaEPTACTóN ÉxpRESA DE ESTA cLAusuLA, EL
f0|\,4AD0R/ASEGL.JRADO CONSILNIE\l tN LA CESIoN DE LOS DAToS INCLUIDoS
E\ EL ¡TENC|ONADo FlClERo á ofas Entdad€§ para el c¡mp[miello de frnes
orectamenle relacionados con las funciones para los que fueron solicrlados, asrcomo
con fines estad islic!6 yaduadalesy, en su cnso, de prevención delfraude, y puedan ser

csddos á ofás Enlidades Aseouradoras 0or razon€s de meseouro de reaseoum o de
cesón de cártera. tanbréñ pidrán ser'cedidos a Entdádei Financierás fos d¿to6
personales eslnclamenle necresanos a electos de dornrci[acón banc¡ria de las pnmas y

de oaoo de orestacion€s
AslMi§[.4o ' I¡ED|ANTE LA AcEprACtóN EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOI\,TADOR/ASEGJRADO CONSIENTE EN EL TRATAMIENTO POR LA EI.iTIDAD
ASEGURADoRq DE Los DATos coNfENtDos EN LA DECLARAo|óN DE MLUD.
que en su cáso cumplimenle el Tomador/Aségu rádo para la conÍat¿qón del SEu,o. ási
como de bs que evénfualménle pu8tl¿n rocabarse de los re@nocimenlos m$icos
praclicados al misa,o. para d cumplimienlo y desanollo delpresente segu.o no gendo
objslo de cesón a ter@íos salvo a Entdades As€gu.adoras o Reásegur¿dor6 por
fazdes0e @as€oLro, feasequfo 0 ceslon de c¿nera
Del m,smo modo. el Tomalor/Aseurado auloriza a la Enhdad AseouradoÍa oara la
tramitaoon de cualquEr trpo de ómunicación que esla crea conv;nienle laolitade
relabva a los contabs suscntos con esta Entjdad. necesarios para el flmplimienlo de

l§;X[r* " 
en aqudQs c¿sos en que la Enlid¿d Asegur¡dora lengá un inleres

El operador de bancá.sequros Mnqrlado y s¡rs auxihar€6 rcrdrán la corsrde?c,ón de
Enc¿roádo del TratámÉnto de lá ertdad ás€ourador¿. debrendo trabr los datos
eduívámale con los 6nes drectamente relaooñados con la presente conlralaoon. y
conformea lo establecido por la fflidad asegucdora.

El Tomador y/o Asegurado C¡IP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A
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